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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el R e y  y la R eina  Regente(Q. D.Gr.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud, ex
cepto S. A. el Infante D. Alfonso, acerca de 
cuyo estado el Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. comunica ,á esta Presidencia con fe
cha de ayer lo siguiente:

«Excmo. Sr,: El Mayordomo Mayor de SS. AA. RR. 
los Príncipes de Asturias me transcribe el parte si
guiente., que con esta fecha le dirige el Decano de la
Facultad de la Real Cámara:

«Exerao. Sr.: Pongo en conocimiento de Y. E. que 
S. A, R. e'1 Sermo. Sr. Infante D. Alfonso ha pasado 
la noche y el dia algo intranquilo por su dispepsia: su
-estado, por fortuna, no acusa por ahora gravedad.»

Lo que de orden de S. M. la Reina Regente parti
cipo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios fraü'Aú á Y. E. muchos años. Palacio 10 de Enero 
de 1902. =  P. El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente
del Consejo de Ministros.»

S U M A R I O

Presidencia Consejo de Mlialstros:
Real decreto dejando sin efecto el de 7 del corriente, por el 

r.que se nombro Gobernador civil de la provincia de Mur
cia á D. Germán Avedillo.

Jliis&MeFÍi© de Justado:
¡Subsecretaría.—Anunciando haber sido prorrogado por el 

Gobierno de! Perú -el plazo de admisión de proyectos pafa 
erigir un'monumento al Coronel Francisco Bolognesi. 

Secretaría de las Ordenes.—Poniendo en conocimiento de las 
Darnos de la Orden de la Banda de Damas Nobles de Ma- 

; ría Laása el fallecimiento, de las señoras de dicha Real 
Orden fue se expresan.

vd® ü r a e la  y Ju stic ia :
Reales decretos de personal.
Dimición gemral de Establecimientos penales.— Circular á los 

Jueces de Instrucción dictando reglas para @1 mejor ser
vicia dal Registro central de Penados.

jMffiftfterio'de im, Guerra:
Real ordea disponiendo que los reclutas que les haya co

rrespondido ingresar en filas coa arreglo al señalamiento 
da 1 .° de Sep tiembre último y. se hubieran redimido á 
metálico, pued.m solicitar la devolución de la cantidad 
depositada si resu ltaran  excedentes de cupo.

Míalsterl© éé Sl&clemda:
Real orden (reproducida) reformando el epígrafe 304 de la 

tarifa 3.a da! reglamento de la contribución industrial, 
relativo á las fábricas do azúcar.

Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones do.hd^.han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo Ib Lotería Nacional celebrado 
el día de anteayer.

Dirección general de Aduanas.-—Boaumen general do la esta
dística del comercio exterior de España en el mes de 
Noviembre y años 1899,1900 y 1901.

Mlsslglerl© d® la üofoensacléia:
R.:al orhvü resolutoria de un expediente relativo á una con

sulta sobre la squí falencia m  peso del hectolitro 6 de la 
fanega de'trigo.

Dirección general de Administración.—Citando á losrepre- | 
sentantes de la Obra pía instituida en Jerez de los Caba- 1 
Ileros por D. Diego Becerril. fj

Dirección general de Sanidad.—Dictando las disposiciones | 
convenientes para mejorar el servicio de policía sanitaria | 
en los establecimientos de baños. |

M inisterio  de Instraedéig púMlea y Bellá© JtkFtm: l
Real decreto completando las enseñanzas correspondientes I 

á las Escuelas superiores de Industrias con una sección | 
que se denominará de «Manufactureros.»

Subsecretaría.—Disponiendo que las instancias presentadas 
por varios aspirantes á ingreso en la Escuela Central de 
Ingenieros industriales, pasen, para su resolución, á la 
Junta de Profesores de dicha Escuela.

M inisterio de A gricultura, lodustrls 9 Comerelo y 
pública©:

Leyes relativas á inclusión de carreteras en el plan general 
de las del Estado, concesión de ferrocarriles y concesión 
de las obras ¿e riego del río Ebro.

Reales decretos de personal.
Otro aprobatorio del proyecto de ensayo para la consolida

ción de los minados del tercer depósito de aguas del Ca
nal de Isabel II.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.'—R q* 
I&ción de las patentes de invención concedidas en las fe
chas que se expresan.

Administraelén provincial:
Colegio de Corredores de Comercio de Valencia. —Anunciando 

haber renunciado D. Miguel de Moya su cargo de Corre
dor de Comercio de esta plaza»

id m ln lg lracióa  de J u s t ic ia :
Edictos di Juzgados d@ primara lastansía.

M IN ISTER IO  D E A G R IC U LTU R A
INDUSTRIA/ COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dics y Ja 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
1® siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión de un ramal de ferrocarril, enlace 
del embarcadero de Almadravillas con las líneas del 
ferrocarril de la Compañía del Sur de España y de la 
Compañía de Sierra Alhamilla, con arreglo al proyec
to presentado en el Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas por D. José Navarro 
Vivaldi y D. Ramón Bernardo Araus, salvo las modifi
caciones que introduzca la Superioridad.

Art. 2.° Esta concesión se otorgará por noventa y 
nueve años, sin subvención alguna directa ni indirec • 
ta del Estado, y para los efectos de la expropiación de 
las terrenos necesarios á la ejecución de las obras, se 
entenderá ésta de utilidad pública.

Art. 3.° Esta concesión se otorgará con sujeción á 
las disposiciones de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878 y demás que le sean aplicables.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M ig u e l Wlllanueva j  G óm ez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;'

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía minera de Sierra Menera la 
concesión de un ferrocarril económico desde Ojos Ne
gros á Sagunto, sin subvención del Estado.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, si mereciese la aprobación del Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, y  con sujeción á las prescripciones generales 
de la ley de Ferrocarriles vigente.

Art. 3.° Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá derecho á ocupar los terrenos de 
dominio público y disfrutará de las demás exenciones 
y privilegios que las leyes concedan á ios de su ciase.

Por tanto:
Mandamos á todos les Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio é diez de Enero fie mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel fillanueva j  Rosnes.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía del ferrocarril de Bilbao á Por- 
tugalete la concesión de uno que, partiendo de su ac
tual estación de Portugalete, termine en el punto de
nominado El Calero, jurísiicción de Santurce.

Art. 2.° Esta concesión se otorga sin subvención del 
Estado, y para los efectos de la expropiación necesa
rios para la ejecución de la obra, se entenderá ésta de 
utilidad pública, y por tanto, con derecho á la expro
piación forzosa y ocupación de los terrenos de dominio 
público.

Art. 3.° La concesión se sujetará al proyecto pre
sentado, salvo las modificaciones que estime el Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.

Art. 4.° A esta concesión se aplicará la ley general 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y el re 
glamento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878,
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de S .10  de isil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura, 

industria, Comercio y Obras publicas,M iguel Vfllmmeva y Gómez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y ¡a 
OonstituciÓD R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren., 
eab-d; que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo ¡ guíente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo del pueblo de 
Atienza, termíne en Cincovliias por el barranco de los 
Jesares y la m argen derecha del río de las Huertas.

Art, 2,° La ejecución de esta ley se su subordinará 
á las prescripciones generales por que se rijan los pía* 
nes, el estudio y la construcción de las carreteras del 
Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar aí 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de noli novecien
tos dos,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,’ M iguel Wlllanucva y Gómez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 1g 
• Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan generrd ríe « « re  - 
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo' de 
la de Albacete á Cuenca, en el pueblo de Matón*, y 
pasando por las Navas de Junquera y Ledaña, termine 
en el pueblo de Infesta.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrán en 
cuenta las prescripciones generales por que se rijan 
los planes, el estudio y la construcción de las carreteras 
ael Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y ecles'á~icas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y h&qcin guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en tu d a  - us partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos. • YO' LA REINA REGENTE

E l M inistro de Agricultura,
Industria» Comercio y  Obras públicas,MIgiiel Ylllanueva y Gómez,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te  su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye fin el plan general de las 
carreteras del Estado una tercer orden que, partiendo 
de la estación de Alcantarilla, termine en la Fábrica de 
pólvora de Murcia.

Art. 2.° La ejecución de esta ley se subordinará á 
las prescripciones generales por que se rijan los planes 
el estudio y la construcción de las carreteras del Es
tado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dri s de Enero de mil novecien
tos dos. YO LA REINA REGENTE

Industria, Comercio y Obras púbucas,
Miguel Willatt&eva y Gó&aez.

í DON ALFONSO XTíí, por la gracia de Dios y la 
5 Constitución R e y  de España, y  en su nombre y duran- 
j te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;
I A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
! sabed: que las Cortes han decretado y Nos' sancionado 
¡ lo siguiente:
i  Artículo L° Queda incluida en el plan general de 

carreteras una de tercer orden que, partiendo de la de 
Madrid á la Cor uña, en el kilómetro 602, hectómetro 9, 
y pasando por Eiviña, enlace en Pastoriza 6 sitio más 
próximo con la  de la  Coruña á Corcubión»

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser • 
varán las disposiciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Gobernadores y demás ¿x Y cridadas, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos dos.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras publicas,

SSígucl Vlllnnucva y f i r á e i .

DON ALFONSO Xffl , por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a . Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluyen en el plan general de c a 
rreteras del Estado, y entre las de tercer orden, de la 
provincia de Burgos, las siguientes:

Primera. Una que, partiendo de las inmediaciones 
del kilómetro 160 de la general de Madrid á  Irún, y 
pasando por entre los pueblos de Gumiel de Izán y Vi- 
llanueva, enlace en Caleruega con la de Burgos á 
la  Vid.

Segunda. Otra que sea continuación de la Vid al
Alto de Milagros, yendo desde este punto á Campillo, 
y pasando por el término municipal de Adrada, para 
enlazar en el punto que sea más conveniente con la 
de Pardilla á Fuentecén.

Tercera. Otra que, partiendo de las inmediaciones 
del puente sobre el río Duero, en Roa, enlace en La 
Aguilera con la provincial de Aranda fe Torresandino.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á  las prescripciones genera
les por que se rijan los planes, el estudio y la construc
ción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,M iguel WiSlamieva y Gómez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar la concesión, sin subvención del Estado, de un 
ferrocarril de vía de un metro á D. José Navarro Vi- 
valdi, que, partiendo de la Escombrera de la mina de 
San Miguel, en las inmediaciones del poblado de Ga
llaría, term ine en el puerto exterior de la ria de Bil
bao, con ramales á los ferrocarriles de La Orconera, 
Galdames, Diputación y Franco Belga.

Art. 2.° La concesión será, para la  construcción y 
explotación, durante noventa y nueve años y con arre
glo al proyecto presentado en el Ministerio de Agri... 
cultura, Industria Comercio y Obras públicas, spJvo 
las modificaciones que introduzca dicho Ministerio, 
previa audiencia da la Junta de obras del puerto de 
Bilbao,

Art. 3.° Se considerará la obra de que se tra ta  de 
! virilidad pública, y, por lo tanto, disfrutará de los be-
; -> Lí .'-.y UÜ £l.V Í,;.í¿ÍÍO -i J  d e  tOuñS
í las dispu.jiui mes aplicabas fe los dí¡ ¿u clase; quedando

sujeta é  ló que preceptúa la ley de Ferrocarriles de 23
de Noviembre de 1877 y  reglamento para su ejecución 
de 8 de Septiembre de 1878.

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier cíese y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

YO LA REINA REGENTA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obra a públicas,
ÜSgisel Wflf&mieva y Gómez.

DON ALFONSO XIII, por la y !&-
Constitución Rey de España, y -en su uc. Yorc y r a ra n 
te su menor edad la R e i n a  Regente dei Reino;

Á todos los que la presente vieren y entendieren* 
sabed: que las Cortea han decretado y  Nos sancionado 
io siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Minísóro de Agricul
tura, Industria, Comercio y  Obras públicas para adju
dicar en subasta pública la concesión áe las obras de 
riego del río Ebro? en la forma y  condiciones estable
cidas en las leyes de 26 de Noviembre de 1851 y 5 de. 
Julio de 1867, suprimiendo ía parte relativa á la nave*- 
gación entre Escatrén y el mar, así corno 1 m obligación 
de conservar las obras exclusivamente destina das & 1& 
navegación del mismo río en dicho trayecto.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, Jefes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad* 
que guarden y hagan guardar* cumplir y  e jecutar la- 
presente ley en todas sus partes..

Dado en Palacio á diez de Enero d@ mil novecien
tos dos.

¥ 0  LA REINA REGENTE
El Ministra de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,M iguel Willaaueva y Gómez,

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  

DE MINSITROSREAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; e s  nom bre- 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como» 
Reina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto el Real decreto de 7 deli 
corriente nombrando Gobernador civil de la provincia» 
de Murcia á D. Germán Avedillo Juárez, declarándola* 
cesante con el haber que por clasificación le corres*-» 
ponda.

Dado en Palacio á diez de Enero de m il noveeion.-. 
tOS dos.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo ám Ministros,P ráxedes ¿üafeo ^agasía.

MINISTERIO DE GRADEA Y JU S T IC IA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Federico  Montoya 

y Montoya, Fiscal de la  Audiencia provin cial de Pon
tevedra;

En nom bre de MI Augusto Hijo el g 3Y D. Alfon
so XIII, y  oom.o Rbina Regente del TAeino,

Vengo en nom brarle para la p ’.sza dePresidenta de 
la de Orense, vacante por haber sido también nom bra
do p a ra  otro cargo D. José Zepeáano.

Pjado en Palacio á nueve de3 Linero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
11 Ministro do Gracia y Justids*

*9ral¡án G arcía ü a n  M lg n e l.

Accediendo á los deseos de D. José Zepedano y F ra -  
ga, Presidente de la  Audiencia provincial de Orense; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfen-
SO .1%. * í 1 > ¿ i.«Y*AO iíiúiKÁ Regente C---.

Vengo en nombrarle para 3a úe Fiscal de la
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de Pontevedra, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Federico Montoya.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
8 1  Ministro de Gracia y Justicia,

Julián íüas-cia ÍSaa M iguel.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.ª del  
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre  
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rky D. Alfon
so XIII, y  como Ruina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia provincial de San Sebastián, vacante por 
permuta con D. Angel Estrada, á D. Manuel Ruiz de 
Obregón, Magistrado de la de Granada.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

Jsfitiájri Ü afeia ¿Miguel.

Accediendo á lo solicitado por D. Angel Estrada y  
Velasco, Fiscal de la Audiencia provincial de San Se
bastián;

En nombre de mi Augusto Rijo e l Re y  D. Alfon
so  X III, y como Reina Regente dei Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
d e  la de Granada, vacante por permuta con D. Manuel 
Ruiz de Obregón.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u liá n  ^as-esa Sasa M ig u e l.

De conformidad con lo prevenido en el núm. 2.° del 
srtfcuio 29 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
§0 XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia provincial de Palma, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro cargo D. Julio 
Bayo, á D. Antonio Pérez y González, Magistrado de la 
de Jaén, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien * 
- tos dos.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M i á n  b a r c ia  Hs® M iguel.

Siendo necesaria la provisión de la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de Jaén, vacante por 
traslación de D. Antonio Pérez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para el expresado cargo á Don 
Julio Bayo y  Aurell, Teniente fiscal de la de Palma, 
electo.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

Jnliáift C areás S an  M iguel.

M IN IS T ER IO  D E IN S TR U C C IO N  PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L  D E C R E T O

A propuesta del Ministro de instrucción pública y  
Bellas Artes, y en uso de la autoriz ación concedida por 
el art 14 de la ley de Presupuestos g enerales para 1902;

En nombre de Mi Augusto Hijo M  Bey D. Alfon
so  x m ,  y  como R eina Regente del R e in o ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se completan las enseñanzas corres

pondientes á las Escuelas superiores der Industrias, 
creadas por Beal decreto de 17 de Agosto de 1001, con 
una sección que se denominará de «Manufactureros.»

El plan áe estudios de esta nueva Sección jsirá el 
§ue á continuación se expresa;

Primer año.
Algebra superior y Geometría analítica, alteros# 
Teoría de tejidos, diaria. . *

Contabilidad de talleres, alterna.
Tecnología textil (primer curso), alterna.
Inglés ó alemán (primer curso), alterna.
Dibujo de adorno y figura, alterna.
Prácticas de taller (filatura).

Segundo afi<K
Física industrial (primer curso), alterna.
Tecnología textil (segundo curso), ídem.
Mecánica general y aplicada, ídem.
Inglés ó alemán (segundo curso), ídem.
Química industrial inorgánica, ídem.
Dibujo industrial, ídem.
Prácticas de taller (tejido y análisis elemental).

Tercer año.
Física industrial (segundo curso), alterna.
Química industrial orgánica, ídem.
Lavaje, tintorería y aprestos, diaria.
Análisis industrial de muestras y cálculos de fabri

cación, alterna.
Dibujo aplicado al tejido, ídem.
Prácticas de taller (tintorería y aprestos).

Art. 2.° De las seis secciones que, comprendida la 
de «Manufactureros», constituyen el plan de estudios 
de las Escuelas superiores de Industrias, sólo una, la 
de Mecánicos, se considera indispensable en todas las 
Escuelas.

Las condiciones de cada localidad, la clase de in 
dustrias que en ella predominen y la conveniencia ge> 
neral de las clases obreras determinarán en cada caso 
la sección ó secciones que se han de unir á la de Me
cánicos para completar las enseñanzas de la respectiva 
Escuela.

Art. 3.° Mientras la limitada cuantía de I03 créditos 
consignados para esta clase de atenciones en los p re 
supuestos generales no permítan llegar al desarrollo 
completo de las Escuelas superiores de Industrias, el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes pro * 
curará conciliar los intereses de la enseñanza con las 
exigencias económicas, utilizando los ofrecimientos de 
las Diputaciones provinciales, Ayuntamientos y Cor
poraciones particulares que más facilidades ofrezcan 
para la instrucción y funcionamiento de estos Centros 
docentes.

Art. 4.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 43 
del Real decreto de 17 de Agosto de 1901, y en tanto 
que no haya alumnos que hubieren cursado oficial
mente los estudios elementales de industrias en la for
ma que el art. 44 determina, el ingreso en las Escuelas 
superiores se verificará mediante examen de los referí - 
dos estudios.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro F Igueroa,

M IN IS T ER IO  D E A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES DECRETOS

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspector 
de segunda clase del Cuerpo de Agrónomos, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de segunda, á Don 
Gumersindo Fernández de la Rosa, en la vacante que 
dé esta clase resulta por virtud de lo dispuesto en la 
vigente ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Biguel Viilanueva y Gómez.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  P . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingenie
ro Jefe de primera clase del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera,

á D. E duardo Abela y Sáinz de Andino, que está y ha 
de continuar en la situación de supernumerario, en la 
vacante que resulta por ascenso de D. Gumersindo Fer
nández de la Rosa .

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Viilauueva y Gómez.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefa de primera clase del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera, á 
D. Zóilo Espejo y Culebra, que está y ha de continuar 
en la situación de supernumerario, en la vacante que 
resulta por ascenso de D. Eduardo Abela y S&inz de 
Andino.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Silgue! Wlllamtev a y Cíósaez.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y O'oras públicas, de 
acuerdo con el Consejo áe Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reína Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingenie
ro Jefe de primera ciase del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera, 
á D. Antonio Botija y Fajardo, que está y  ha de conti
nuar en situación de supernumerario, en la vacante 
que resulta por ascenso de D. Zoilo Espejo y Culebra.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel WUIauueva y üóm ez.

De conformidad coa lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, 

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, ingenie
ro Jefe de primera clase del Cuerpo de Agronómos, 
con la categoría de Jefe de Administración de te rc e ra ,. 
á D. Diego Pequeño y Muñoz-Repiso, que está y ha de 
continuar en la situación de supernumerario, en la va 
cante que resulta por ascenso de D. Antonio Botija y 
Fajardo.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecietK ' 
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Villaniieva y Gómez.

Dé conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras publicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera, á 
D. Juan Pou y Ordinas, en la vacante que resulta por 
continuar en situación de supernumerario D. Diego 
Pequeño y  Muñoz-Repiso.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, <

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel WiUasmeva y Gómez,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como B eina Regente del Reino,
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Vengí ( mbrar, en ascenso ele escala. Ingeniero 
Jeíe de pr i 3Íase dei Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría ele Jefe de Administración de tercera, á 
D. Francisco Arráez y Sanz, en la vacante que de esta 
clase resulta por virtud de lo dispuesto en la vigente 
ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MASIA CRISTINA
E l Ministro de Agricultura,

Industria . Comercio y Obras públicas,
HMfguel VH! a nueva y Cóm e#.

Di conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agrien!' ", «fd», Comercio y Obras públicas, de
a; y i ’ ’c , i* jo de Ministros;

pv «> ■ ‘/i  Augusta Hijo el Bey D. Alfon
so Xt' • ,a Regente del Reino,

\ ».,g„ u i r»r »r, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de primera ciase dei Cuerpo de Agrónomos, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera, á Don 
Antonio Berbegal y Celestino, en la vacante que de 
esta clase resulta por virtud de lo dispuesto áh la vi
gente lo y de Presupuestos.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos d03.

MARIA CRISTINA
E l de A g r ic u l tu r a ,

Industria; Comercio y  Obras públicas,
M ig u e l 1 lluuueva y Gom e».

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
A griculty m, Industria, Comercio y Obras públicas, de
acuerdo con el Ceno^jo de Ministros,

. En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vergo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe da ¡rgunda clase del Cuerpo de Agrónomos, con 
la catcg * ) de J•: de Administración de cuarta clase,
á D. Ju. Antonio Martin Sánchez, en la vacante que 
resulta p * el ascenso de D. Juan Pou y Ordinas.

Dado m  Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El J 'in H rn  ilc 4 cricnlLura,

InduEiria < i ai * m y » ’n < indb’iui >,
• lllgw ú  i] va y

De cor f-Tmiaad con lo propuesto por ei minibiro ae 
Agrien ¡f ;i, Industria Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo u el Crnsejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el S n  D. Alfon
so XIII . rao Reina Regente del Reino,

Veng en nombrar, en ascenso de escala, Ingenie
ro Jefe . í segunda clase del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á I). Vicente Herrero y Salamanca, en la vacan
te que remita por ascenso de D. Francisco Arranz y 
Sanz.

Dado ce Palacio á diez de Enero de mil novecien - 
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria , Comercio y Obras pübli as 
M ig u e l ó il  ainieva y Gómez.

De ce--.fu raridad con lo propuesto por él Ministro de 
Agricnlti. industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo f .. n e! Consejo de Ministros;

Enn ¡. >>re le Mi Augusto Hijo el Rky D. Alfon
so XIII. - vio Reina Regente del Reino;

Veng!- y n nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de &...-,r<mda clase del Cuerpo de Montes, Jefe de 
Administra-Jos de cuarta, á D. Emilio líuiz Pérez, en 
la vacante que resulta por jubilación de D. Gaspar 
Mira y Pérez.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de A gricu ltu ra ,

In d u stria , Comercio y Obras públicas,
Aligue! 1 la nueva y Gómea,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En iu.rruuf de Mi Augusto Hijo ei Em  D. Alfon
so XIII, y como B e in a  Regente del Reino,

Yengrr» en nombrar, en ascenso de escala, Ingenie
ro Jefe d ¡ ruoda  clase del Cuerpo de Icenles, Jefe de 
Admiras! mj de cuarta, á D. José del Río y Paterni-

na, en la vacante que resulta por virtud de lo dispuesto 
en la vigente ley de Presupuestos. j

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agrien!tura,

Industria, Comercio y Obras públicas,.
M i g u e l  WilIamieiVSft y  G ó m az .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro- d& 
Agricultura, Industria, Comercio y Obra» públicas, d& 
acuerdo con el Consejo de Ministros;.

En nombre de Mí Augusto Hijo @1 Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reínoy

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Montes, Jefe de 
Administración de cuarta,, a B. Luis de Ierre? j  de 
Lloret, que está y lia de continuar en situación do su
pernumerario, en la vacante que resulta por v i r t u d  de 
lo dispuesto en la vigente ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien
tos dos.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Afilsruel VIHaatueva y Gómez,

De conformidad con lo propuesto por el Minisfae.de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; ■

En nombre de Mi Angosto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino.,

Y erga en nombrar, en, ascenso de escala, Iugeniere 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Montes. Jefe de 
Administración de cuarta, i  D. Fernando bala mi; v Ló
pez, en la vacante que resulta per continuar en situa
ción de supernumerario D. Luis de Ferrer y de Lloret, 
ascendido en esta misma, fecha.

Dado en, Palacio á diez, de Enero de mi! novecien
tos dos.

MASÍA CRISTINA
El Ministro i© Agricultura»

In d u s tr ia , Comercio, y Obras públicas,
M iguel Willemmeva y órnen.

En virtud de lo dispuesto en el Seal decreto de 12 
de Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras pública?, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto de ensayo para 

la consolidación de los minados del tercer depósito de 
agua del Canal de Isabel II, cuyo presupuesto ascien
de á 162.505*37 pesetas.

Art. 2,° Las obras se ejecutarán por administración. 
Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecien

tos dos.
MARIA CRISTINA

E l M inistro de A gricultura.,
Industria, Comercio y Obras públicas,

M iguel WlUtmueva y Gómez.

MINISTERIO DE LA QUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Modificado por el Real decreto de 6 de 

Diciembre último (Z?. O., núm. 273), el señalamiento 
del contingente para el reemplazo de 1901, hecho por 
el de 1.° de Septiembre anterior;

El Rey (Q. D. G ) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, en analogía con lo resuelto en Real orden 
de 18 de Noviembre ¡t 1899 (D. O., núm. 258), se ha 
servido disponer:

1.° Los reclutas que, con arreglo al señalamiento 
de 1.° de Septiembre indicado, les hubiera correspon
dido ingresar en filas, y te hayan redimido del servi
cio, podrán solicitar, en el plazo de dos meses, á con
tar desde esta fecha, la devolución de la cantidad de
positada, si resultaran excedentes de cupo con motivo 
de la modificación hecha por el Real decreto de 6 de 
Diciembre próximo pasado.

2.° Las instancias las dirigirán los interesados á 
S. M., por conducto de Jas Comisiones mixtas de reclu
tamiento respectivas, y éstas, previo el informe de los 
Jefes de zona, que estamparán al margen de dichos do
cumentos, según previene el art. 187 del reglamento 
dictado para la eje vación de la ley de Reemplazo, las

remitirán á este Ministerio con el informe á me  se re
fiere el srt. 176 de la mencionada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 1902.

WETLEB
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error de imprenta es Is publica
ción de la Real orden relativa á las fábricas de asesar, in
serta en la Gaceta de ayer, se reproduce á ccutiniM rión de
bidam ente rectificada.

SEAL ORBES

limo. Sr.: El Consejo de .i 1 ouién
ai remitió á informe el expedente sobre moúidjaeíén 
del epígrafe 304 de la tarifa SE ¿si reglamento de Is 
contribución industrial, fabricación ce azu -.>r é- caña,, 
y  la creación de un 304 bis, para la de azu car de re
molacha, ha emitido en el mismo, el AgM. dic
tamen.

«Excmo. Sr.: De Real orden,comunie&ds por A  Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se hs remitido á in
forme de este Consejo el adjunio expediente, del cual 
resulta:

Que con motivo de un expediente de c - E c cc-ión de 
las fábricas de azúcar de remolacha, ¡¡ •- • > i 8 de
Junio de 1886, fué consultado este Cor.. ~ 6. de
Febrero de 1895:

Que en 6 de Marzo del mismo año rr- < - alto
Cuerpo su informe, proponiendo que p '^ni
do estudio del asunto, podía el Gobk :l ‘ au
mentar proporcionalmente las cuotas í ■- . •• k las
fábricas de azúcar de c&ña, y asignar á no *. juoia- 
cha un 45 por 100 de los que aquéllas s&refic- : •:

Que el expediente en cuestión, deRmcf i'tido 
el dictamen de este Consejo, de que re a, y. ' Y> re
ferencia, quedó en suspenso por orden s.. > .

Que en cumplimiento de la Real ordr . ■ f¡eo-
tiembre de 1899, un Ingeniero al servick .. Y vsíen- 
da procedió al estudio de la fabricación , ' «*r de-
caña y remolacha, publicándose en la Gacui.- M a 
drid la Memoria sobre dichas industrias y *.?. alcohole
ra, cuyas afirmaciones no han sido impugnabas en la
que se refiere á la fabricación de azúcares por Xm in 
dustriales interesados, para lo que fueron facultados 
por Real orden de 6 de Abril de 1900:

Que de la Memoria referida, en la cual se fc ser;, los 
cálculos de la producción de las fábricas, tomando 
como base la fuerza empleada ó la capacidad ds los 
difusores, resulta propuesto para las de caña el au
mento de un 15 á 20 por 190 de la cúoU V .-... a las 
fábricas de remolacha; y

Que la Dirección general de Contribuciones, esti
mando que procede prescindir del expediente de asimi
lación que consultó este Consejo en 6 de Marzo de 1895, 
porque actualmente se poseen datos estadísticos, ha 
variado la fabricación y se ha seguido el criterio gene
ral en todas las modificaciones hechas en 1 s tarifas, 
como consecuencia de las Memorias de lo., i v;,- veros 
de no tener en cuenta ni las cuotas que antes tenían 
asignadas, ni los informes ni tramitaciones en que se 
fundó su determinación, propone se la modifique el 
epígrafe 304 de la tarifa 3.a, y se cree uno nuevo (304 
bis, en la misma tarifa), redáctándolos en la siguiente 
forma:

«Fábricas ó ingenios de azúcar ¿e caña en que la 
defecación de los jugos se hace en calderas calentadas 
por vapor, y la, evaporación y concentración de los 
mismos se hace en el vacío: se pagará, como cuota irre
ducible, por cada centímetro de longitud trabajante de 
los molinos horizontales movidos por agua, vapor, gas, 
etcétera, 30 pesetas.

Notas. Si los cilindros de los m olinos son verticales, 
pagarán el 75 por ICO de la cuota asignada anterior
mente,

Si las fábricas tienen además molinos para estruja? 
la caña, otros aparatos, como cortarraíces. etc., la cun
ta que corresponderá, satistacer sufrirá un aumento del 
50 por 100.

Cuando las fábricas de azúcar de caña, no tengan 
molinos, empleando otros aparatos para preparar la  
caña, dejándola en condiciones de pasar á los difuso 
res; pagarán por cada hectolitro de capacidad de estos 
difusores, 30 pesetas.

Epígrafe 304 bis.—Fábricas de azúcar :ie remola
cha; pagarán por cada hectolitro de capacidad de les 
difusores, 25 pésetes.»

Y en tal estado el asunte, se ha servido V, E. con
sultar el parecer de este Consejo en pleno.
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El conforme con el parecer y propues

ta de D a  r- '•ón general de Contribuciones. No halla 
el Cornejo tácnlo alguno en que se prescinda del 
expediente ;a asimilación que faé instruido en 1886, y 
sobre el eme consultó á Y. E. en 6 de Marzo de 1895; 
porque suspendida la resolución del mismo y transcu
rridos mas :h :=eís años, se afirma que las condiciones 
de la fabricación han variado, y además existen en la 
actualidad un evos dados en que fundar una resolución 
acertada. i

Tai es, c juicio del Consejo, lo que se propone por 
el Centro directivo. En ella se han tenido en cuenta 1 
los estudios hechos por el Ingeniero al servicio de la 
Hacienda, cálculos aproximados de la producción 
de las fáb, de azuzar de caña y  remolacha y los 
rendimíetil.. - posibles de unas y otras, atendido el g a s
to que cada clase de fabricación supone.

Halla además el Consejo que la fe&se ¡adoptada pera ! 
la determinación del gravamen no se limita a un solo 
elemento, v estima que al hacerlo así se ha procedido 
con todo de* mimiento y estudio, á fin ds obtener la 
mayor equi 5ad posible en la exacción del tributo, el 
que deba ser aumentado en la forma que se propone, 
para evitar que una industriada tal importancia por 
sus rendimientos satisfaga una cuota que no guarda 
relación con dichas utilidades.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que la 
Memoria del Ingeniero se funda en consideraciones 
técnicas, y ero- basada en ellas y en los datos-y an te
cedentes qu^ <-n la misma se contienen y los demás 
aportados expediente ha emitido su razonado in fir
me k¿ Dirección general de Contribuciones;

El Consejo opina que procede modificar el epígra
fe 304 de !& tarifa 3.a, y crear el 304 bis en la misma, 
en los términos propuestos por el expresado Centro di
rectivo.»

Y habiéndose conformado 8. M. el R ey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo m  propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años.
Madrid 23 de Diciembre de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 

de Estado ha emitido, en 20 de Diciembre último, el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha-examinado la Sección el adjunto expediente, del 
•cual resulta:

Que el Alcalde de Bullas (Murcia) se dirigió al Go
bernador preguntándole, para dar cumplimiento á la 
Real orden de ese Ministerio de 1.° de Febrero último, 
cuál es la equivalencia en peso del hectolitro ó de la 
fanega de trigo, á fin de tenerlo en cuenta en las ope
raciones del Pósito.

El Gobernador contestó absteniéndose de determi
nar tai equivalencia por las diferencias que suponen 
en ellas las variedades de la especie, y aun las con
diciones del terreno en que se produzcan, y recomen
dó que las operaciones del Pósito continuaran con 
arreglo á la unidad acostumbrada.

El Alcalde ha insistido en su consulta, dirigiéndola 
después á ese Ministerio, cuya Dirección de Adminis
tración propone se declare que la recaudación por 
préstamos ya hechos se verifique con arreglo á la uni
dad en que lo fueron, y que en lo sucesivo todas las 
operaciones se acomoden al sistema vigente de pesas y  
medidas.

Con tales antecedentes, consulta Y. E. á esta Sec
ción:

Considerando que la conclusión y a  expuesta acerca 
de los préstamos que se hubieren hecho, es de induda
ble fundamento y  conveniente sencillez; pero que la 
segunda de aquéllas, en la forma en que por los cen
tros de ese Ministerio se la propone, no resuelve las di
ficultades para las operaciones que en lo sucesivo se 
verifiquen, puesto que no fija la equivalencia cuy" de
term inación se pedía, limitándose á recordar el cum-

dimiento de las disposiciones de cuya aclaración se • 
rata: í-

Considerando que en un orden eminentemente prác- 
ico, como lo exige la naturaleza de los Pósitos y la 
üondición de las personas que por ellos deben ser favo- 
•ecidas, es preciso reconocer la inconveniencia y  aun. j 
a imposibilidad real de que en un momento se olví- 
ien las antiguas medidas, únicas que la mayoría de 
os labradores conocen, y que, por tanto, la solución 
iebe ser sujetar las operaciones de dichos estableci
mientos á las medidas decimales, pero consignándose 
en cada caso la equivalencia de aquéllas con las usa
das de antiguo en la localidad, único medio de que lle
guen las modernas, si bien lentamente, á ser aprendi
das, y no queden con un mero carácter oficial, m ira
das por los prestatarios con suspicacia, no del todo y 
siempre infundada:

Considerando que ese prudente crit-rr: r tradicional j 
tiene el apoyo ds 1-. h y  y regLau-nco ; '* Iba cv. | 
1877 y de 1878 respectivamente, que, posteriores al es- f 
tablecimiento del sistema métrico decimal, ya que no | 
á sus últimas reformas, conservan, sin embargo, el § 
tecnicismo y base de la fanega y sus subdivisiones para | 
determinar sobre ella el reintegro de préstamos, el 1 
abono de creces y la intervención, según los casos, de i 
las Cortes, de ese Ministerio y de este Consejo: j

Considerando que por las mismas razones de orden I 
práctico antes indicadas, y por las de indudable fuerza 
que el Gobernador expresó y que se han expuesto, con- ! 
viene someter las operaciones de los Pósitos á medidas j 
y no á peso, que en la práctica traería, en definitiva, j 
la confusión y la variedad;

La Sección opina que procede declarar con carácter 
general:

1.° Que los pagos de préstamos ya hechos se hagan 
con arreglo á la unidad que sirviera de base cuando se 
verificaron aquéllos; y

2.° Que en lo sucesivo, las operaciones y contabili- 
lidad de los Pósitos se acomoden á las medidas del v i
gente sistema, pero expresándose en cada préstamo ó 
cebro, y en sus incidencias, la equivalencia de aqué
llas con las que de antiguo vengan usándose.»

Y habiéndose conformado este Ministerio con el 
preinserto dictamen, 8. M. el Rey (Q. D. &.}, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, y que se publique 
en la G aceta para su general observancia y cumpli
miento.

Lo que de Real orden digo á Y. 8. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1902.

YILLANUEVA
Sr. Gobernador civil de Murcia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria

En adición al anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r ir  
del 3  de Octubre último, se hace público que el plazo para la  
admisión de proyectos, dibujos, presupuestos y modelos para 
erigir en la ciudad de Lima un monumento al Coronel Fran
cisco Bolognesi, defensor de la plaza de Arica, en la guerra 
chileno-peruana, ha sido prorrogado por el Gobierno del Perú 
hasta el 31 de Marzo del año corriente.

En la Subsecretaría de este Ministerio continúan facili
tándose* á quien los pida, ejemplares del número extraordi
nario de la Liga Nacional, de Lima, en el que se publican las 
condiciones y demás particulares del concurso, así como un 
retrato del mencionado Coronel.

Madrid 10 de Enero de 1902. =  El Subsecretario, Juan 
Pérez* Caballero.

Seerfctarxa de las Ordenes.

Habiendo fallecido las
Exornas. Sim* Dona María Luisa de Sotto-Clonard y Cam- 

puzano, Condesa de Alvar-Fáñez. 
María del Pilar de Guzmán y la Cer

da, Condesa de Oñata, Marquesa 
viuda de Sierra Bullones*

Maria del Milagro Lata, M a r q u e  de 
Yillanueva de Yaldueza.

Excmas. Sras. Doña Ramona Anduaga, Condesa de Rascón
Ana de .Francisco Martín y Orrautís¿, 

Marquesa viuda de Montevirgen y 
de San Carlos.

María Alejandrina Tascher, Duquesa 
viuda de Valencia.

Julia Fernández de Dominé y Des- 
maisieres, Duquesa viuda de Osuna.

Juana Píñeiro y Echeverri, Condesa 
de Mollina, Marquesa viuda do San 
Felices.

S. M. I. y R. la Emperatriz Federico de Alemania.
S. M. R. é I. la Reina de la Gran Bretaña, Emperatriz de 

la India,
que se hallaban en posesión de la Banda de Damas Nobles ds 
Maria Luisa, se pone en conocimiento de las Damas de dicha 

Orden, á fia de que puedan cumplir lo preceptúe, ' *  ̂
articulo 7.° de las Constituciones de ía misma, y á !cj> * - eíos 
ci - i cit&eo estatuto ¡v L , i a r::vm::u;meA de ur
o viso á esta S a e r r i tó i ,  u  \riro *. \  „ * unciones de gv; h e r
manas de Orden, de que t-npvn roñe - - .

Madrid 9 de Enero de 1902. =EI Ministro Secretario, Emi
lio Heredia y Livermore.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

d e  lE stn lb lee lB iiie iifo ft p c ia a les;.
Circular.

Desde 1893 en que se comenzó la reorganización del R e
gistro Central de Penados y Rebeldes, se ha conseguido, en el 
despacho de los asuntos, la inapreciable ventaja de cursar al 
ifía toda la documentación, y también la de colocar al día 
sodas las AL ¿as autorizadas que se reciben.

Este orden, que excede con mucho á lo preceptuado en el 
artículo 379 de la ley de Enjuiciamiento criminal, establece 
ana norma que no se ha quebrantado, y que seguirá mante
niéndose. Pero con esto, y con otras disposiciones encamina
das á la buena organización del Registro, no puede asegurar
se que ésta se haya completado. La organización de este ser
vicio no estriba únicamente en el orden de la dependencia 
central: es necesario que este orden so generalice.

Para establecer la debida correlación se dictarán en breve 
unas instrucciones generales que comprendan todo el des
arrollo del servicio. Pero, entretanto, es indispensable acu
dir á lo más urgente.

A fin de suplir las omisiones en que se haya incurrido 
anteriormente ó en que pueda incurrirse, es necesario esta
blecer un orden de fiscalización con el que se obtenga la po
sibilidad de conocer inmediatamente toda falta manifestadle 
en el despacho de documentos, cualquiera que sea el punto 
en donde se origine.

Para este objeto, en el reglamento interior del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, que ha empezado á regir des
de 1.° del corriente año, se manda abrir un Registre de Re
damaciones, que llevará personalmente el Jefe de la depen
dencia, cuyo libro ha de ser necesariamente indicador de los 
defectos que sea indispensable corregir. Este libro se comple
ta con un Registro del descacho, también á cargo del mencio
nado Jefe, como todo lo demás que concierne á la Estadís
tica.

En su virtud, esta Dirección general ha tenido á bien dis
poner :

1.° Siempre que en un Juzgado de instrucción se reciba 
una hoja despachada por el Registro Central de Penados y  
Rebeldes, con el cajetín «No constan antecedentes», y resulte 
que hay constancia de antecentes, ya por anotación en los 
Registros del Juzgado, ya por alguna otra referencia, se ofi
ciará al Jefe del Registro, poniendo en su conocimiento el 
hecho y los datos.

2.° El Jefe del Registro, ante el antropómetra á quien in
terese la reclamación, hará por sí la compulsa en el casillero 
correspondiente, para definir si se trata de un defecto de bus
ca, ó de una omisión de la dependencia que debió remitir I& 
Nota autorizada, ó de un defecto de otra índole.

3.° Comprobada, si es posible, la naturaleza del hecho, se 
procederáv inmediatamente á subsanar la falta, ó haciendo 
constar los antecedentes omitidos, ó reclamando al Tribunal 
correspondiente la Nota autorizada que no constase.

Se comunicará á la vez á la dependencia reclamante lo  
que haya ocurrido, se harán las necesarias tramitaciones da 
oficio y se apuntará la anotación completa en el libro de Re-, 
clamaciones.

De todos estos hechos dará cuenta el Jefe del Registro al 
Director general.

Lo que comunico á Y. 8. para su conocimiento, á fin de 
que, desde el momento de la publicación de esta circular,"se 
proceda por ese Juzgado conforme á lo prevenido.

Dios guarde á V, S. muchos años, Madrid 9 de Enero 
de 1902.=Ei Director general, Adolfo Merelles^Sr* Juez de 
instrucción de
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o êta
s,

21
0, 35
,

35
6,

22
8.

65
3. 32
,

57
.

15
5, 25
.

82
8.

61
7. 52

,
16

3,
61

4,
85

9, 2.
88

3. 31
.

,0
76

.
21

6, 3,
,8

01
, 8

24
4,

,6
00

,
,3

38
.

69
4.

,7
88

,

,7
18

,
,5

90
,

49
0, 13
,

50
4,

53
9

,4
58

,2
73 64

,
62

2
.8

35 74
.1

81
,

34
4

89
8

.5
29

,2
27 3 15 32

1
40

6
20

1,
22

3
.3

83 23
0

34
8

12
4 95 48
7

18
5 43

, 0
ü4

,

,3
14

SSSB
SSñX

&i

ace
 

pi lí Pe
í 6. 1. 21
. 3. . 8
.

|

1. 1,
t

’ 4
. 3,

' 
25

, 5. 1, 1, 6, 1 1 3 24 4, 2,

i 
i.

i
10

,

m 
m 1

• 89
1

74
6

95
3

66
3

20
7

39
5

72
5

ns
^

tu c 
 ̂

i
4 

i
,6

42 86
0 

,1
60

 
,4

98
 

,0
13

 
,9

53
 

,1
69

 
,5

10
 

,3
01

 
15

4 
.7

48
 

,2
04

 
,1

84
 

,70
6 

! 
,1

40
 

,4
90

 
,9

03
 

,3
54

,79
7 

1

,4
50

 
.5

78
 

.4
00

 
.9

68
 

.1
85

 
.7

30
 

.8
45

 
.8

23
 

.2
00

 
.59

7 
| 

.87
3 

! 
.07

9 
¡ 

.13
0 

i 
224

 
! 

.6
74

.7
56 89

2
04

6
73

3
28

3
82

2
78

1
24

5
86

0
02

9
87

7
15

4
43

5
L.-U

ü
50

1 
¡

é'
l’̂ 

’ S
,4

85

En
 

h

18
99

i 
Pe

se
ta

s,

8.
55

5 22
1.

40
9

29
3

61
5 50 1 43

 
1 >

1 14

25
,9

18
,

62
6,

25
2,

3.
15

5
10

.7
48 86

5, 1
1.

38
2 37

 
1. 

J5
5 

29
8 8,

1.
56

1 5
82

9
5.

34
9

2,
47

2.
1.

07
0

29
.3

26
,

¡

6.
23

7,
2.

50
2,

49
1 8

" 4
92

 
59

9 
1.

37
8 

6.
17

5 
18

0 
61

0 
1.

84
7 

12
1 

2.
44

1 
56

1 
4.

39
4

28
.0

43

3.
67

8. 4 12 23
0

38
3

21
7

21
8

2.
12

5
20

5
24

6
10

6
11

4
46

7
38

2
| 

98
6

9.
30

4,

¡ E
— ()\

(>
90

5
35

2
49

3
99

6
75

0

56
1

12
5

96
2

31
1

96
6

30
3

15
9

52
5

86
2

42
0

. -1
09

 
29

0 
62

0 
58

0 
,8

50
 

. 2
05

 
,3

48
 

.1
96

 
,2

60
 

68
4

.6
77

,3
95

,2
99

,4
70

► 0
50

 
94

0 
,8

79
 

.1
25

 
.4

46
 

.3
74

 
.1

80
 

.8
32

 
.7

50
 

.1
04

 
.3

28

.1
72

.4
18

.0
20 81

8 
.8

97
 

.2
75

 
,6

05
 

.2
82

 
.2

85
 

.9
92

 
.5

01
 

.3
68

 
04

5 
919

 
| 

. i. 
»6 

| 
,29

9 
' 

,86
8 

!

698
 

j

de 18
01

Pe
so 

-J3

45
3. 44

,
16

,
36

, 4, » 3. 10
, 1,

1,
25

8, 10
.

60
.

14
8.

74
8. 6o
,

40 4 T
, o,

11
7 2 47 17
4 28 39

1.
53

9,

44
1,

13
2, 29
,

p 50
.

32 13
8

29
2 8 23 89 9 79 9

19
2

1.
53

6

36
9, 2 33 31 15
,

14 26
9. 10
,

18
. 5, 3, 31 3, SJ 3-X
,

88
6,

il>
r€

i ' 1

iv
le

ii

85
7

25
0

64
8

28
1

14
2

25
0 25 61
1

60
0

60
9

67
0

36
5

60
5

95
2

92
0

8 6
6

39
3

47
0

,9
54

.1
65 33
1

8o 98
5

,1
43

,1
36

.4
04

.4
85

,9
60

.9
36

___..
. _ 

i

,0
43

,4
43

,7
80 22

5
31

0
99

6
67

5
08

4
93

2
850

 
¡

183
 

|
125

 
i

968
 

|
03

2

.2
46

.5
74

 
32

1 
665

 
! 

08
8 

07
7 

36
1 

i 
79

9 
36

5 
63

0 
34

2 
754

 
;

loo
 

!
49

8
344

 
í

894
 

¡
088

 
i i

90
0

---
-- 

s

íes
 

de 
H

e

19
00

Pe
se

ta
s

47
8.

12
8. 9 63

, 1. =1 r\ _L 
K

3.
36

9 84
. 1

J4
7

6*
0 2o 1

10
]. H 46

i 
9

12
1 1 40 18
3 50 27

I 
1.

G
Í8

.

68
8,

12
8. 17 » 05
.

58 25
5

32
3 7 22 10
8 3 93 17 29
3

2.
07

9,

25
0, 27 28
 

13
 

18 33
1 18 9 2 1 38 25
.

' 
9 86

....
...

...
86

1.

el 
a 1

G4
«í

11
0 

87
3 

2 
M e] n

 
37

5 
47

5 
04

% 
3T

’ 
j 

570
 

I 1
4*

0

i
0

29
3

05
0

13
4

600
 

! 
03

) 
! 

Oí 
M

 i
m

 > 
]

i ;
jo 

1
. 3H

6 
, 

4«
.ñ

 
70 

L 
PP

J 
.3

14
 

88
0

O 
tr.

i iík
JéJ

 
!

,7
80 61
0

,8
50 85
0 

13
0 

97
4 

70
0 

19
7 

92
5 

19
3 

92
5 

168
 

' 
16

0 
64

8

.1
16

,9
28

.4
62

.7
57

,8
23

 
,8

07
 

32
6 

.7
17

 
,7

05
 

76
4 

,9
61

 
54

4 
36

0 
,38

8 
1 

, o 
8 o 

1 
29

1 
) 1

46
8

K
ií

1
18

99

1 
Ve

gcl
.r- 75
6, o

10
9. 16

.
10

,)

i 
i-

 

1 
3’

2.
52

9. **k
m

15
0

80
5

15
4 71 3,T 11 1

10
' ro 01 f,m¿ j i

I 
1.

78
2

i 
. 

— 
.

63
3,

21
1 68 % 66 47 10
3

45
9 47 41 17
6 10 19
7 24 32
6

1 
2.

41
0.

37
5 1 2 25 27 85 15 29
7 19 6 4 4

| 
4/

 
j 

67
i 

■ 
11

7 
1

..,
A-

05
0í

___
__

01
2

06
2

37
7

11
0

8B
7

11
2

iOM
 

¡

í;:
i 

i i

71
3

80
7

51
7

15
7

00
5

13
0

74
2

~í j
-,. 

■ T/
) 

,0
31

 
3 6 

7 
2S

8 
35

6 
71

1 
40

7 
.8

91
1 i i

,4
15

,7
50

,1
91

.0
25

 
,7

53
 

. 6
85

 
.1

50
 

47
3 

,7
71

 
.6

38
 

.2
88

 
.3

75
 

,4
64

 
,4

77

.0
68 09
3

.6
44

.7
65

.2
69 39
4

.9
83

,2
71

,2
36

,1
18

,4
87 12
9

,07
6 

S
977

 
I

23
1 

|
042

 
¡

■ d
e

§0
1

76
0, 6. 63
. 1 43
, 9 1-
’ 8, » 15

7 
10

6 
73

8.
 

92
0 

10
3. 79
.

10
0 44 L 80 18 nr-
 - Ll'J 28
5 57
,

a 33
4 25 0 » 19
.

12 28
.

58
, 8 11 1 24 8 99 y 43

9,
 

4.
 

8.
 

19
2,

 
13

4.
 

79
. 

82
, 

16
6.

 
67

. 
22

5.
 

62
. 

22
. 

56
7,

 
47

. 
20

. 
32

9. y

m
m

m 1 i. L 22
.

ri
m

er
os

1 1
05

2 
81

S 
18

7 
01

6 
.7

44
 

12
8 36
 

,0
16

 
.0

88
 

84
8

06
9 

76 
L 

. 30
6) 

.8
07

 
33

H 
32

o 
33

3 
89

4 
.1

70
 

57
4 

47
5 

25
3 

47
2 

.2
75

 
.3

83
 

.1
75

 
.3

57 - - 
¡

.9
99 96
5

,8
45 68
8

.2
15 98
9

,3
91

,2
53 41
9

.8
00 74
4

75
1

.6
70

.62
1

,3
43 27
7

,8
20

,4
23 49
1

22
6

97
0

81
4

87
9

87
8

28
3

40
0

08
5

83
3

69
9

56
0

67
5

¡ aas
s«¡sf

fl* 
I

§
0

0

,0
70 98 9 50 19

.
22

,

> 19
4 29

.
74

-1
*7

22
,

65 8R 2i
5 57 Si 1 14 27
¿.

85
9, 57
.

% 13
2, 26 5. 20
,

17 37
.

57
.

11
.

12 22
.

10
.

11
9, y

.1
29 2. 25

. 
23

1.
 

15
6. 64
.

10
1

15
8. 76
.

23
2 62 19

.
64

9.
13

5. 26
. 

48
3. y awa

aaB
M

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

PO
R

TA
D

A
S ii

ee 
pi 1

1 i

2, 1 20
,

©§ 
O] 1

_
J

,7
71

,5
76

.5
76 91
3

,9
22 19
8 69

,6
30 46
2

.8
94

,89
4 

! 
.84

5 
i 

.79
2 

1 
.82

0 
1 

.1
33 16

7
.2

51
.3

91
.9

37
.1

20
.0

19
.5

86 59
5

.1
20 89

5
,6

36
.2

84

,61
0 

!
36

4
55

2
47

2
.6

87
.9

91
.3

55
,41

1
,2

20
.6

78 83
3

24
4

,3
51

,3
84

,1
99

.5
57

,2
38 22
1

48
8

93
2 

00
9 

20
2 

72
4 

34
3 

58
5 

07
7 

88
7 

142
 

: 
50

1
30(

5 
j¡ i ¡

KKas
aiBís

* |

En
 

1

i
18

99
i ! ¡ 

2,
83

9,
 

5,
 

10
8 10
 

49 14
,

19 4 > 19
5,

13
4,

68
2

1.
95

3
14

3

13
8, 3

25
2 69 1

I 
89 20 38
2

I 
27

3 89 >
i. 

. _

* 1
38

, 
40

 6 39
,

19
,

35 59 1 11 13
. 1 44 17
.

13
5 y

18
.6

90 3 21 16
4

13
9 65

1 
99

 
14

1 68
 

16
4 53
 

22
, 

62
3.

 
38

2.
43

9. y
«iMi

ata3
»***

.!W8
ae?«

aaa

I S i

0M
 

16
' 

.0
2,

 
69

 
91 

r 19

.1
87

.4
22

'6
54

.4
27

.4
59

.8
01

.7
05

,
.9

75 04
2 

21
9 

. 8
58

 
.0

41
 

72
 

,3
80

 
2 i

.6 
.74

.4 
.8

02
 

.1
82

 
,2

84

i í

.2
65

.3
61 42

1

.0
02

.0
98

.5
61

.7
26 57 44
9

63
5

10
1

,5
52 27
1

,8
34

1
,1

34 61
6

36
4

2i
2

02
9 

03
4 

49
2 

94
9 

68
4 

33
4 

6'
Q

 
G-"

0 
|

i, 
o 

2 
41

] 
' 

Ob
i 

í y

ffii
sre

 
de 1S

01
L

15
1 3 o & 1 1

y 3 84 34 14
9 11 » 4 8 2 5 2 10 3 3 * 10 2 i 2 1, 3 2 1 5 y

1.
75

9, 1. 1. 24
.

12
. 5. 6.
 

17 3 12
. 2.

• 
4?

 3, l 34
.

iv
le

ii

.6
19

 
84

3 
.2

12
 

36
3 

.33
0 

i 
5 

j i
53

7
, 80

0 
| 

20
3

.73
9 

¡ 
,3

46
 

,8
71

 
.1

84
 

. 70
3 

j
3 9

.-9 
.1

4/
 

|
814

 
i

22
.* 

i 
06

0 o 8Í
I 

!
105

 
i

.4
12

 
62

4 
,0 

7 
.2

53
¡ i

,0
01

.1
77 25

4

.6
09

 
,7

17
 

,5
64

 
,9

39
 

52
 

43
9 

76
7 32
 

,7
53

 
498

 
! 

,97
1 

i

20
9 

25
7 

10
8 

34
9 

79
9 

31
0 

54
5 

09
1

21
0 

22
8 

37
7 

22
(1

 
re

í 
!

:4
í 

j
; \> 

<1 
1

13
1 

j l

B 
M

e

80
0

15
9, 9, 5, 2, > 10
.

12
,

81
.

12
4, 4, 10
, 9 5 c E í 2. % 16 2, » 2, 1 6. 2, 1< 8. y 19

3. 1. 19
.

10
. 4. 8. 22
. 6. 6. 1. 39
.

y

ae
s 

di

i

1 1.

el
 

m 1 1
,21

6 
' 

52
3 

,2
87

 
68

2 
.8

51
 1 19 27

6
65

6
,1

90

.92
2 

¡

.53
1 

; 
.73

8 
!

.4
80

,16
0 

1 
190

 
: 

.58
1 

j 
.75

0 
i 

135
 

' 
.47

9 
: 

44 
! 

.1
25

 
.7

48
 

.6
94

 
.7

99

.0
84

 
.41

3 
¡ 

918
 

|

.6
74

.5
71

.6
06

.4
12 3*
22

79
1

91
8

11
5

,4
98 71
7

97
7

63
9 

17
0 

59
5 

44
5 

69
5 

54
5 

14
4 

84
7 

58
8 

64
1 

27
2 

87
2 

18
4 

63
5 

I i

«a
»» 

.

1 i

M
n

1 
„

I 
18

09 25
2 8 7 2 1 i 6, y 32 16
2 25 » 7 12 2 5 3 3 7 5 *

15 i
14 3 i 2 1 2 4 3 9

\
y

1.
87

9.
 

1.
 

4.
 

38
 

10
. 

]0
 7.
 

19
. 6.
 

• 
4.

 
2. 63

.
67

.
:5

3„ y

i

...
....

...
....

--i
i

K
ilo

gr
am

os
.,

y i i » y >

K
ilo

gr
am

os
..

> i i * > > » > » a > > > > > __
__

i
...

...
...

...
...

...
...

..

K
ilo

gr
am

os
..

> » > > » * y y y y y y y y

K
ilo

gr
am

os
..

> y y y y y y y y y y y 1 
!

—
i

i í \ í
N

O
M

E
N

C
LA

TU
R

A

¡ i¡ i 1
a 

171
 ¡ 

H
ila

za
s 

di
er

as
 

(m
en

os
 

ju
ta

) 
de

sd
e 

el 
21

.*
, 

** 
* *

**
**

..*
*.

„.
 * 

a 
A 

174
 j 

Te
jid

os
 

de 
hil

o 
lla

no
s 

M
ita

 
10 

hi
le

s.
*.

 
a 

17
5) 

— 
íde

m 
de 

11 
á 

24
,..

. 
„

A 
17

61
 

Mam
 

d® 
m

 ©
de

la
nt

e. 
• 

a 
17

7|
 

— 
íde

m 
cr

uz
ad

os
 

é 
la

br
ad

o»
.

A 
17

8i 
ln

sa
|e

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

a 
17

91
 

Te
jid

o»
 

d@ 
pu

nt
o.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A 
180

 
— 

de 
ju

t®
5 a

ba
cá

, 
et

c.,
 I

ta
os

*.
 

a 
112

 
f 

íd
em

, 
cr

uz
ad

os
 

6 
la

br
ad

os
.. 

a 
18

2|
 

M
m

m
ht

m
 

d© 
las

 
m

at
er

ia
s 

ex
pr

es
ad

as
 

y | 
To

ta
l 

ni 
la 

o
lá

bs

Cl
as

e 
Y

I.
—

Lm
a,

 p
elo

s 
y 

m 
w

sm
fm

iw
m

.

p 
18

3)
 

C*
id

*g
, 

er
m

es
yp

sl
os

 
en 

ra
m

a.
».

p 
184

 
M 

na 
fcu

eia
,* 

*
..

..
..

. 
e.

..
..

..
..

. 
*.

. 
»*

.
p 

18
5Í

 
— 

la
va

da
..

...
....

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

*.
. 

* *
p 

In
di

 
— 

pe
in

ad
a 

6 
ca

rd
ad

a 
m

 c
ru

do
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
P 

18
7t

 
” 

dic
La

 
te

ni
da

.
P 

183
 

K
et

i: n
br 

e 
en 

br
n7̂

 
ó 

con
 

ac
ei

ta
,,.

..
..

..
..

..
..

 „ 
*,

, 
B.

..
..

..
.

A 
18

91 
“ 

U
ni

r’
o 

u 
10

an
ov

.1 
m

ío
.

■ A 
l l

’O 
' -J

-U, 
v , 

r f, 
v

 „  ̂
V 4 

 ̂S 
* í 

» • 
v * 

» « 
I C 

. r
,

A 
191

 
 ̂t

fr 
■' 

6 ,
’3s

* 
can

 
o 

sin
 

m
ez

cl
a.

A 
102

 
r r 

í" 
v. 

id
...

...
.....

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 ̂
19

" 
1 ’ 

vA
''ib 

líG
m 

i
d

.
. 

a 
1 

 ̂
M

ira
. 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
A 

10
5] 

con
 

ur
di

m
br

e 
d* 

al
go

dd
n.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
o.

.
a 

lí\
i¡ 

Te
jid

os
 

ds 
nu

nT
 

-
a 

19
7J 

Lo
e 

de
m

ás
 

te
jid

os
 

do 
lan

a 
pu

ra
,. 

* „ 
*.

..
. 

9.
..

..
..

..
..

,,
.,

. 
„

a 
198

 
Di

clm
s 

con
 

ur
di

m
br

e 
ds 

al
go

dó
n, 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
a 

19
9j 

fel
pa

s 
j 

te
rc

io
pe

lo
s.,

 „
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 -
,

I 
To

ta
l 

de 
la

 
cl

as
e 

,
i

Cl
as

e 
y 

ms
 

m
am

/m
íu

rm
.

■ 
Se

da
 

er
nd

a.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
: 

— 
to

rc
id

a 
en 

cr
ud

o,
 

...
...

..
— 

dí
eh

s¡ 
te

ñi
da

.
# 

Bo
rr

a 
de 

sed
a 

pe
in

ad
a*

 * 
* •

*.
*•

*.
•*

...
 * 

*
— 

hi
lad

a 
sin

 
to

rc
er

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
— 

to
rc

id
a 

en 
cr

ud
o.

**
•*

.•
*»

.*
•*

**
*•

**
**

•*
»»

••
•«

••
•«

•*
*•

.«
— 

dic
ha

 
te

ñi
da

.
Te

jid
os

 
lla

no
s 

6 
cr

uz
ad

os
».

...
...

...
...

...
...

.
Te

rc
io

pe
lo

s 
j 

fel
pa

s 
de 

se
da

pu
m

.*
*.

Te
jid

os
 

de 
se

da
 

er
rd

a 
y 

de 
bo

rr
a*

Tu
le

s, 
en

ca
jes

 
y 

pi
m

tü
lr

8 d
e 

se
da

..
..

..
.

Te
jid

os
 

de 
pu

nt
e 

rw 
se

da
, 

,* 
. 

] 
Te

rc
io

pe
lo

s 
y 

fel
pa

s 
con

 
m

ez
cla

 
di 

al
go

dó
n.

j 
Te

jid
os

 
de 

se
da

 
cô
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1 5 4  1 1  E n e r o  1 9 0 2  G a c e t a  de  M a d r i d . — N ú m .  1 1

Resumen d el movimiento de buques nacionales y extranjero s ,  de vapor y  de v e la , cargados y  en lastre , que entrado y  salido de los p u erto s 
de la Península á Islas B aleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN  EL M ES D E N O V IEM BRE D E

1899 1900
1

1801

CLASE

LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

TONELADAS DE |
Número 

| de buques.

TONELADAS DE

Número I 
de buques. ¡

TONELADAS DE

DE Número

de Laques, Arqueo,
1.000 kilogramos i 

de mercaderías | 
descargadas. ¡ Arqueo.

1,000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas»_i
Arqueo. J 1.000 kilogramo® 

de mercaderías 
descargada.?..

Vapores..

CAMA DOS
¡ Na c i o n a l e s » , . . . . . . . .  **

, , , . . . . . . .  j^tranj otos.. . . . . . . . . . . .
1 NflíMOTlfilPS. . . . . . . . . . .  . . « 1

429
268
87

355.917 1 
218,554 

4.989

90.081
147.984

3.469

i

s i
482 ¡ 
269 | 
128

! 413.638 
i 243.€05 
S 9.205

142.636
223.281

9.420

\ 492 
301 
79

427,452 
1 263,077 

4.098

! 149 653 
202.985 

1.848
Be .Tela., 42 8,378 8.183 55 ¡ 11.735 12.808 49 11.570 8.660

EN LASTRE
178 216.796 > 141 ¡ 159,729 9 187 203.029 9

Vapores*.

■De T e l a . ,
N a c i o n a l e s . . . . . . . . . . . . . .

425
128
24

445.436
5.302
9.394

>
»
>

313 j 
90 
H

331.361 
1.260 

j 4.814

»
>
*

364
97
39

382.391
1.634
9.558

9
9
>

Totales» . . * . . . . . . . . . ¡ 1.581
i '

1.264.766
i

249.717 1.489 | 1.174.747 388.145 1.608 1,308.809 363.152

EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1899 1900 1801

CARGADOS
I N a ció n  a l e s . . .............................. 4,644 3,851.021 870.407

li
4.720 i

i¡
1 4.110.246 1.066.781 5.075 4.422.704 1.163.971

V ap o res ... 3,256
993

2:781.115
69.750

2.622.240 2.798 ! 
1.111

1 2.326.948 
86.950

1.937,484 
74,750 |

2.977
965

2.521.141
72.589

2.125.156
59,010i Nficio n a le s ..  • 60.292

Di T e l a .« 642 129.604 130.695 595 145.311 150.058 659 j¡ 157.997 155.825

EN LASTRE
1 N a c io n a le s » . 1.649 1.716:914 > 1.880 2,059.641 9 1.878 1.992.072

V a p o re s ., 4.510
1,026

4.657,498
28.440

9 3 755 
957

4.120 600 3.699 4.098.376

De Tela.. | N a c io n a le s ............................... 9 19.990 » 1.062 17.963 9
387 108.611 9 334 74.224 9 460 93.827 »

Totales*» * * ««* * * * * * 17.107 13. .348, .,953 3.083.634 16,150 | 12,943.910 3,229,073 j 16.775 :
1
i 13.376,669 3.503». 962

1 ■ 1 . ¡

B U Q U E S S A L I D O S

E N  E L  M ES DE  N O V IE M B R E  D E

1 8 9 9 19 OO 1901

C L A S E
tonblabas ibb ’ TONELADAS. DE

Número

TONE! ABAS DE
Aij$ JLr J Dirigí1 1 jy JL 0U0 Número- ■»-- Maura f" * "  —«a»*. —̂  ̂ ■ -—

de loques* Arque©'.
1.000 Utograaihos 
de m ercadetiu  

cargadas.
de IbiiiiBiii# .Arqueo. 1

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo*

1.000 kilogramo# 
de mercadería» 

cargadas.

CARGADOS

Vaporea. |i Nacionales. ' 494 492.655 263*671 621 1 509.972 287.058 582 563.556
530.390

243.784
531.668

2.699
19.958

1 Extranjeros*. . . . . . . . . . . . 648 584.370 650.805 495 439.149 482.001 622
D i T i l a . . *1 Nacionales.

* Extranjeros.. . . . . . . . . . . .
■106

... 38
7.671 , 
9.010

5.512
12.176

96
40 ;

5,816
9*990

3.621
10.217

80
58

5.619
15.006

E ASTEE

Nacionales........................... 74 48.638 9 81 í 5 3 .5 1 0 » 61 36.143 9
Extranjeros.......... 40 69.747 P 40 69.956 9 31 52.521

1.327
}

D# Tila Nacionales. 47
21

3.090
4.944

9 66
32

10*809
0.250

9 27 9
Extranjeros............. 9 9 27 6.038 9

T o t a l e s ............. . . . . . . 1.468 1.215:125 ' 932*164: ‘ 1.373 1.105.078 182.897 1.488 1.210.600 798.109

.la r  LOS OMOE PRIM ERO S M ESES D E

1 8 9 9 I0OO 1901

CARGADOS

Vaporea..«»»»«*., i Nacionales. ......................... 4.771
7.521
1.183

5.665,504
0.913.917

66.292

2.325.420 ■ 
8.312.934 

48.840

5.327
6.506
1.124

5.471.987 
5.955.533 

70 530 
99.620

2.969.173
6.770.909

47.832

5.926
6.171

Qlfí

R QOA TKO n QAQ Q-l 1
[ Extranjeros...............
í Nacionales................ ..

O.cicU. l i ó
5.698.002

68.137
124.878

^.ouy.oii
5.342.699

42.997
168.145• Kxtranieroa.................. 632 133.096 164.435 555 1QQ AA^ido.qqo DOi

EN LASTRE
___  i Nacionales.......................... 737

415
343

381.900
703.918

21.365
61.943

% 802
404.

A AAn 797
403
345
314

485.905 
717.887 

19 637

▼ ftpwrOB» * •> 9. * a v v) t, :» r. íj Extranjeros........................
Jr

671,562 
40.270 . 
64.147

» 9

1*\a -tfaIa 1I Nacionales....................... > 430
» 9

j Extranjeros............. 226
> 9
9 71.581 9

T o t a l e s . . . ...................... 15.828 13.947.995 10.851.629 -  12.844.089 9.926.359 15.563 13.006.200 8.363.652lu í. ,
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.í  R ec sa d a d ó o  ob tea ida  por la Renta de  Aduanas en los  p er íod os  que se expresan :

^  CONCEPTOS
E n  el mes de s i e m b r e  de E n  los once primeros meses de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

•VS!".
<Derechos da importación........ ....... • * . ....................... ................. -• •

— de exportación • •. •. * ..........................
i Impuesto de transportes por mar y á la salida por las fronteras.... ..

— de cuarentena y lazareto. . . . . . . . . . . . . . ........................ ...........
—  de Aduanas por material de obras públicas...............................

T otales . . . . . . ..........

Corresponde según presupuestos........ . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . . .

diferencia de m á s .. ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— de menos .............................................. . . . . . . . ............. . .............

12.476.166
106.827
904.539
139.655
27.314
»

12.921.927 
481.7c6 

1.670.619 
121.606 
58.740 
2.385

12.174.551
344.416

1.709.552
92.993
15.491
9.892

133.008.609
1.147.157

10.004.804
1.637.875

110.779
1.294.764

132.659.728 
3.983.684 

15.532.374 
1.219.586 « 

117.904 
2.824.857

127.507.466
4.3S8.390

17.920.460
1.111.890

140.700
4.523.969

13.654.501

10.016.917

15.257.073

11.000.000

14.346.895

11.000.000

147.203.988

110.186.087

156.338.133

118.050.751

155,592.875 

121.000.000

3-637.584
>

4.257.073
>

3.346.895
>

37.017.901
>

38.287.382 34.592.875
»

D erechos que po r A du an as han satisfecho los artícu los s igu ien tes :

CONCEPTOS
£

i
E n  el mes de Noviem bre de

■
Én  los oC « e pHnseros meses de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1800

Pesetas.

Í801

Pesetas.

Aguardiente. . . . . . . . . . .......... ................................................... ..........
Azúcar......................................................... ......................................
Bacalao.,.. . . ........................... »••••« • . . . . . . . . ........ . , . 6. , . .............
Cacao................. ..................... ..........................................................
Café..................... . ............................................................ . ...............
Harina de trigo......................................................................... . . . . .
Petróleos y demás aceites minerales.......... ...................................... »
T r i g o . . . . . . . . . . . . . . ....... ......... . . ......................................................
Lo» demás cereales,............................................................................

TOTALES.................... . . . . . o . . .

Imperte de U  nmudodán........ ..............................

L m  demás artículos....................................... ........................... .

419
22.042

737.295
173.906
298.523
148.050

1.003.214
1.996.203

277.504

58
5.086

1.528.470
408.652
930.055
51.448

1.340.235
1.682.133

345.737

781
5.159

1.193.691
678.323

1.212.217
25.168

2.136.332
1.005.420

21.136

11.051
292.300

5.618.056
3.013.219
3.982.862
2.094.391
9.243.158

20.201.691
3.313.471

6.445
376.514

9.223.883
3.807.982
6.745.622

804.134
12.349.358
16.036.058
2.768.042

7.056 
85 637 

9.673.641 
5.990.001 

13.385 829 
361.862 

11.393.343 
10.319.240 
3 847 303

4.657.156

13.654.501

6.291.870

15.257.073

6.278.227

14.346.895

47.770.199

147.203.988

52.118.038

156.338.133

55.662.812

155.592.875
8.997.345 8.965.203 8.068.688 99.433.789 104.220 095 99.930.063

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS
En el me» de Noviembre de En  lo» once primero» meses de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar......................................... . ........
— sobre la fabricación de alcoholes...................... . . . . . . . ...............

sobre la achicoria........ . . . . . .......................................................
Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias................. * .. * . . . . .

Total de impuestos especiales.......................... ...........Idem id. de Aduanas................................................. .

R e c a u d a c ió n  t o t a l ..........................

648.661
76.654
>
38.237

1.363.112
334.967
22.346

115.515

1.541.412
254.544
26.325

260

2.080.319
1.798.471

245.926

9 477.925' 
2.382.107 

145 140 
849 049

17.515.151
2.037.523 

193.214
1.663.523

763.552
13.654.501

1.835.940
15.257.073

1.822.541
14.346.895

4.124.716
147.203.988

12.854.221
156.338133

21.409.411 
155.592 875

14.418.053 17.093,013 16.169.436 151.328.704 169.192 354 177.002.286

Resum en de lo s  va lo re s  dé  lo s  principales artícu los im portados y  exportados durante e l m es de N o v iem b re  de los  años 1899,1200 y  1901.

I M P O R T A C I O N

CLASES
E n  eli m e» de Noviem bre de En tas

í--------- -— --------—---------------------------------------------------— :u~-.T:a

once prim ero» meses de

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1899 1900 1901 1899 1900 1801
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

L.c ....... .................... ....................................... 7.486.137 10.261.640
4.389.701

10.620.698 
2.405.201 
7.540.330 

13.918.510 
1 258.311 
1.539.677 
1.536.172 

886.698

78.178.153 
26.446.187 
67.662.597 
97.318.879, 
25.913 642 
29.32-6.797 
28.043.756 
9.340.485

Q4 0^9 fio?; 1A9 Q79 Q̂7
XI............................................................ ......................................................................... r ......................... 3.286.901

«7i±. vo£ . 040
40 lid  ^74 ‘39 791 97ñ

I T » . . ................. .. ....... ........ . . . .
6.902.236
9.393.283
2.529,492
1.732.399

5.989.813
9.046.884

JLv . 114: .0/4:
67.715.231 
83.315.441 
21.828 438 
25.738.455 
24 599 589

Ü6. ICi. i\J
73.952.492
Q« OCIO COA

T ... . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... . ............. . 3.369,670
V\J. ooo.ouu

V I .................... ....................................................................................... ............. 1.648.986
J. i/ . iOO
25.005.913 
99 fiflfí 606V I L . . . o . , . , . * ««#•• • • • • ' > • . • * " .......... ................... . 2.416.116

1.050.468
2.079.246

V lIL ,,• • ........................... .............. . 881.900 10.314 434 
56.338.382 
76 895.556 

124 780.938 
124 371.423 

7.023 350 
150.230 

5.108.880

¿C& « OUU • UUU
10.268.770 
55.390.775 
66.131.848

I L . . . . . , . , , , , , , , ............. ............. . . . . . . ..........o.......................... 5-599.531 5.855.423 5.365.762 48 955.311 ■ 
74.667.706 "X .-................................................ * ............................. .............. 6.503.900 7.208.896 6.042.155

a . . . _____ _______ •_______ ..,1 ............................ ........... 11.785 227 9.582.334 9.633.606 96.020.801
174.495.946

91.470.431
X I I . . . . . . .  . . . . . . . . . . ....... i........................................................ 14.425.210 15.064.209 10.954.677 123.450.032
x i i  i . . . ........................ ............................................ 736.746 "638.098 608 221 8.315.315 

37.977.190 
35.269 183

7.597.142
/ Oro en pasta y meneda*-.-. «• • • • «• • • •o .. . . . ......... 80.000 ; 23.600 27.500 314.543 

6 411.445Especiales,•••••! Pi&ta en ídsm id . .........................• •........... 352.994 140.775 1.050.580
i Las demás • •.......... . 4.472,458 2.938.224 3.322.848 34.614.210 22,099.497 39.460.992

T o ta les . 78.753.098 79.149.399 76.710.952 878.606.188 785.877.053 774.132.068
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E X P O R T A C I Ó N

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de noviembre de e n  l o s once primeros meses de

1890 1900 1301 18S9 1900 1901

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

12.804.769 11.117.709 12.417.560 159.075.728 151.634.451 ^ 138.031.713
8.806.528 10.774.953 9.563.341 97.590.944 90.231.918 92.146.559
2.045.238 1.481.046 1.776.882 19.246.913 19.005.415 19.452 631
4.219.972 2.403.254 2.527.498 37.531.334 31.739.317 26.546.423

187.758 72.009 80.304 1,999.094 1.209.232 862.700................. .................................................................
? lM S8^ 5. . . , . , * . * « o 9*9eeoaa .98íee^ M . ................................................ 2.478.183

42,6.221
941.252 1.174.173 15.274.793 8.971 851 10.498.026

4*756.247
7.720,128

44.317.651
57,338.705

094.835
205,347.509

2-020,547
0215171

20.852.399

245.423 178.826 3.528.128 4 439.004
v n i - , ........................................................................................ .... 738.001 741.397 656.982 7.367 241 7.715.092

49.347.934 
60.127 . 3

736.765
239.689,004

2.595.994
898.800

18.-843,140

i r . . .  , . .................................................................................................. . . . . . . 3.857.854 4.720.991 3,112.502 37.432 754
4.941.6ol

21.51Í?
29.069.148

226.606
28.210

5.491.060 4.978.712 45.409.456...........................
XI.................................................... ........................................................................ 63.457 57.757 685-242
XT| . . . . . . . . .  0. . ( .o .  . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ,22.294.713 SO.565.829 248 358 730
ir .................... . . . . . . ............................... , . .............................. . . . . . . . . . 127.238 164,316 c 2
C o en nadita y m oneda......................... . . .  * ...................... ........................... » 1 2.880 2 803 530
Piata cu ídem id . ................................... ..................... ................... .. 1.422.500 2,531.810 1,041.370 10.775.499

7  OTALES. 71.274.168 63.006.312 68.298.^30 : 689.791.233 687.179,015 630,907.244

N o ta . — Los valores de 1900 se lian rectificado con arreglo á las Tablas, oficiales de dicho año; ios de 1801 son. provisionales.

R ela ció n  d el m o v im ien to  d e  v in o s  e n  e l d e p ó sito  e s p e c ia l d e  P a s a j e s  d u ra n te  e l  m e s  de N o v ie m b re  d e  19 0 1 . (Ley d e  1 4  d e  J u n io  d e  1 8 9 4 . )

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior,

Importados 
en el presente.

T O T A  L

Mtms*.

Empleados . 
en las mezclas.

n Reexportados 
al e x tra n je ro . Mermas.

( T O T A L  

Litros.

Existencia 
para el mes prójimo*

Litros.

815.243 300.750 1.124.993 2119,452.
*

* 209.452 915.541

V I N O S  e s p a ñ o l e s

Existencia 
en. fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

TOTAL

MfaWm

Emple 
en Tas n

ísdos
tezclas.

,517

Mermas.
T 0 T A L

Li&ros.

3261517

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.220,364 i 223.893 1.444..256 3,20, > 1.123,739

V I N O S  M E Z C L A D O S

.Existencia 
en fi;a del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

TOTAL

ü í m .
Exportados.

-Destinados al consumo.

Mermas, 1

T O T A L  

Litros♦

Existencia 
p&?a el mes próximo.

Litros.

> 520.960 529.960 629.969 » 529.969

E N  L O S  MESES TRANSCURRIDOS D E L  A Ñ O  

T I N O S

Existencias 
en ña del año

f anterior;,

Litros,.

Importados
1 en. los 
meses triasen-1 

S rrldosdelaño.

Litros. |

Introducidos 
en los 

meses trata sem- 
nridos del año.

Litros,

Propalados 
en lili1 

meses transen- 
rridos delato.

litros..

TOTAL

Litros.

Empleados
en las mezclas.

Litros.

Exportados. 

Litros, ;

Eeexp orlados 
al

extranjero,

Litros.

Mermas 
y d estinados  
, al consumo.

Litros.

TOTAL

Litros.

Existencias 
para el me» 

próximo.

Litros.

Franceses............ ............................. ......
Españoles................................ ..
Mezclados......... ............................ * ..............

803.439
1.242,967 

» -

2.320 .360 '
:» " í 
>

3 .184,733; 
>

>

5 .512 .159

3 .123 .790  
4 .427 .640  
5.512.159

2 .208 ,258
3,303,901

*

>

5.512.159
»
>

>
>
>

2.208,258
3,803.901
5.512.159

915.541
1 .1 2 3 .7 3 9

>

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

4!
E n  el mes de Mevfeinbre de j E n  les onee primeros meses de

1899 1900 1901 1899 1900 1901
IM FORTACIOI (**) .— — i — — —

PESETAS PESETAS ; PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

Primeras materias................. .............. .. *............................ * • ........................... 36.166.546 39.844.22*7 , 43.805.250 349.401.696 370.458.311 400.585.206
Artíáplos fabricados ............................ ............................. .. o...................... 27.728 348 24.076.58,8 20.872.945 275.462.173 285.788,209 243.370.842
Sustancias alimenticias....................................................................................... 14.425.210 15.064.209 10.954.677 174.495.946 124.371.423 123.450.032

78.820.104 78.98h.024 i 75.632.872 799.359.815 780.617.943 707.406.080

Oro en pasta y  m oneda.............................. .........................................................
Plata en ídem i d . ....... .............................................................................................

80.000 23.600 27.500 37.977.190 150.230 314.543
352.994 140.775 1,050.580 35.269.183 5.108.880 6.411.445

T otal de la  importación.................................................... 78.753.093 79.149.399 76.710.952 872.608*188 785.877,053 774.132.068

(*) Las partidas señaladas con ana P Lrman el grupo da primeras materias;, ]m cPie tienen um 3, el. da las sust&vfi&s alimenticia?:,, y las qno tienen una A, el de los artículos fa
bricados. . ,

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial»
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En el mes de Noviembre de E¡n los once primeros meses de

1899 1900 1901 1899 1900 1901

E X P O R T A C IO N

Primeras materias.....................................................................................

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS .PESETAS PESETAS

25.788.788 25.538.854 25.124.443 292.050.947 276.5lG.260 266.018,286
Artículos fabricados..................... ........................................................... 14.985.522 12.640.935 11.564.408 135.802.532 151.23 L,Sil 138.367.879
Sustancias alimenticias........................................................................... 29.069.148 22.294.713 30.565.829 248.358.730 239.689.004 205.347.509

69.823.458 60.474.502 67.254.680 676.212.209 667.43T.075 609,733.674

Oro en pasta y moneda............................................................................. 28.210 > 2.880 2.803.530 898.800 321.171
Plata en ídem id................ ....................................................................... 1.422.500 2.531.810 1.041.370 10.775.499 18.843.140 20.852.399

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n ....................................................... 71.274.168 63.006.3L2 68.298.930 689.791.238 687.179.015 630.907.244

Madrid 24 de Diciembre de 1901.=E1 Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

Hl^eeeiési g*esaei*al del Tes©i*o púMieo |
j  @a*sleMaeléM g’eiaeral «le g&af̂ ogi del ESsta&dO'.

LOTERÍA NACIONAL
Metida de los pueblos y Ád/ministradones donde km cabido m 

merte los 24 premios mayores de ios 1.200 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

h ú m e ro s  Pesetas. a d m in is tr a c io n e s

21.081 250.000 Bilbao.
22.480 125.000 Pamplona.
3.793 60.000 Vitoria.

18.483 6.000 Valladolid.
13.336 6.000 Jaén.
19.686 6.000 Madrid.
5.783 6.000 Idem.
*7.781 6.000 Barcelona.
3.668 6.000 Palencia.

17.031 6.000 San Sebastián.
22.844 6.000 Madrid y Bilbao.
8.079 6.000 Villanueva y Gelfcrú.

18.332 6.000 Madrid.
13.458 6.000 Idem.
7.609 6.000 Idem.

21.538 6.000 Barcelona.
20.141 6.000 Huesca.
15.983 6.000 Madrid.
4.483 6.000 Ferrol.

13.607 6.000 Barcelona. *
8.597 6,000 Alicante.
2.000 6.000 Pontevedra.

16.063 6.000 Madrid.
; 17.904 6.000 Idem.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de k  
Instrucción general de Loterías de 25 da Febrero de 1898, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Pilar Sanz Santiago, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Teresa Ortiz González, del ídem.
María del Carmen Amelia Sánchez, del ídem.
Eugenia de Arcos Babre, del ídem.
Basilisa Boj o Montejo, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo q%e se ha de celebrar en Madrid el día 20 de
Enero de 1902.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.120.000 pesetas en 1.600 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

I   ...................de...........................  140.000
1  ............... de.................................   70.000
1 ...................... de...................................  35.000

29  ..................... de 3.000......................  87.000
1.265  . . d e  500......................  632.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., páralos 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo................................ 49,500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero  ..................... 49.560

2 ídem de 1.500 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero   * , 3.000

2 íd8m de 1.200 ídem id. para los del
premio segundo 2.400

2 ídem de 800 ídem id. para los del
premio tercero... ..................   L6C0

1.600 1.120.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 32.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y terceroí 
es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 
al 13.500.

11 sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares j  
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
tn el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
ser observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, m 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes pan 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dondt 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo s* 
hallen establecidos.

Madrid 10 de Enero de 1902.—El Director general, P, O.,
W. Ferrar.

MINISTERIO E  LA GOBERNACIÓN

Direccion general  de Administración.
Instruido expediente para la clasificación de la Obra pía 

instituida en Jerez de los Caballeros (Badajoz) por D. Diego 
Becerril; en cumplimiento de [lo dispuesto en el art. 57 de la 
instrucción ds Beneficencia de 14 de Marzo de 1899, se cita á 
los representantes de la fundación é interesados en sus bene
ficios por un plazo de quince días, durante el cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección del ramo, á fin de que 
puedan alegar lo que estiman conveniente á su derecho.

Madrid 7 de Enero de 1902.=Ei Director general, C. Groi- 
zard.

P i r e e e i é n  g e n e r a l  d e  S a n id a d .

Las numerosas y razonadas quejas que viene recibiendo la 
Dirección general de Sanidad acerca de lo descuidada que se 
halla la policía sanitaria de los establecimientos de baños, y 
singularmente en lo que se refiere al buen estado de las de
pendencias, cierres de puertas, balcones, ventanas, galerías, 
retretes, etc., y á la falta de escupideras en todos los departa
mentos, galerías, cuartos de baños, comedores, etc., de una 
parte; y de otra la necesidad de que se puedan prevenir y aco
meter con tiempo las disposiciones y obras? indispensables 
para remediar un estado de descuido y de insuficiencia que 
perjudica, así á los intereses sagrados de la salud pública, 
como á los del ornato en establecimientos de mucha impor
tancia, sóbrelos cuales ejerce el Estado una acción inspecto
ra y protectora, han obligado á la Dirección general de Sani
dad á fijar su atención en una materia* tan interesante, re
quiriendo del Cuerpo de Médicos Directores de baños su más 
celoso concurso en el fiel desempeño del cometido principal 
á que responde la existencia de su institución.

Hubiera preferido la Dirección t¡n este caso nombrar Co
misiones especiales que informasen detenidamente sobre dicha 
materia, por considerarlas un me dio mejor de llegar con más 
amplitud é independencia al fia perseguido; pero dos consi
deraciones la hacen desistir de emplear este procedimiento: 

nne sobre no tener rec,.tirsos en sus presupuestos par» 
sufragar ios gastos de uaa ir^peccióa tan vasta y entreteni
da como debe de ser ésta, tampoco quiere gravar con los gas*

;os que ocasione á los propietarios de los establecimientos? y  
segunda, que no cree conveniente lastimar el sentímianio: de* 
ielicadeza, ni poner en duda la edcacia inspectora de los miisK 
nos Directores d& baños, designando otras entidades para, 
^ue realicen una función que les corresponde esencialmente 
por virtud de su propio ministerio.

Anta un tal estado de cosas, esta Dirección general se sir
ve disponer lo siguiente:

1.° Todos los Médicos Directores que no hubiesen cumpli
do en 1901 con la disposición 9.a del art. 57 del reglamento» 
de Baños, referente á la Memoria que deben presentar en el 
mes de Diciembre, cumplirán con esta formalidad en un pla
zo que no exceda del 15 de Febrero próximo.

2.° Lo mismo los Profesores que hubiesen, cumplido y* 
este requisito, como los que le tengan por cumplir, enviarán, 
durante el tiempo que falta del mes de Enero hasta su día 31, 
una nota abreviada de las reformas que creyesen más necesa
rias en los establecimientos que hubiesen dirigido durante el 
año 1901, así las hubiesen ya consignado, como las hubiesen 
omitido en sus Memorias reglamentarias. Estas notas, á me
dida que las vaya recibiendo la Dirección, se pasarán á 
una Comisión de Médicos Directores de baños, compuesta de 
los Sres. D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Ramón Llord y 
Gamboa, D. Camilo Castells y D. Luciano Courel, quienes la» 
examinarán, harán su extracto ordenado y presentarán ésto 
convenientemente informado á la Dirección general do Sani
dad en un plazo de tiempo que no excederá del día 15 de Fe
brero.

3.° Con objeto de poder acudir á las conveniencias de esta 
información, el concurso para elección de plazas señalado en 
la disposición del día 31 de Diciembre último para la fecha 
1.° de Febrero, se aplazará hasta el 1.° de Marzo, en que sa 
celebrará con las mismas condiciones señaladas.

4.° Considerando el número y calidad de los enfermos que 
asisten á varios de los establecimientos principales, y las con
veniencias de establecer prácticas de desinfección donde tan 
fácilmente se pueden transmitir, por el ambiente Ó por con
tacto, enfermedades que padecen muchos de, los bañistas, se 
previene á los propietarios de los establecimientos de Panti- 
cosa, Urberuaga de Ubilla, Archena, Fortuna, C&ldelas de 
Túy, Caldas de Oviedo, Ledesma, Caldas de Montbuy y Ces- 
tona, que aperciban desde luego estufas y aparatos de des
infección, en términos de que puedan ya funcionar durante 
la próxima temporada, y que sometan á estas prácticas—con 
arreglo al Real decreto y á las instrucciones sobre desinfec
ción que vieron la luz en la Gaceta del 4 de Noviembre,—  
así los cuartos donde causaren estancias, como las ropas 
blancas y objetos que usaren los enfermos con enfermedad 
transmisible, todo lo cual se hará bajo la dirección del Médico 
del establecimiento.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 1902.=E1 Director general, A. Pulido.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
El Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bella» 

Artes me ha comunicado la Real orden siguiente:
«limo. Sr.: Vistas las instancias de varios aspirantes quo 

solicitan en unos casos dispensa del examen de ingreso en, 
la Escuela Central de Ingenieros industriales, y en otros va
lidez é incorporación de asignaturas cursadas y aprobada^ 
en otros Centros docentes:

De conformidad con el dictamen de la mayoría del Confia- 
jo de instrucción pública; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en. su 

l nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis poner 
que pasen dichas instancias á la Junta da Profesores* de la. 
mencionada Escuela, á fin de que reclamando, si hioíere fal
ta, á los interesados los comprobantes de las condiciones por 
ellos alegadas, estudie y proponga en cada caso particular 
la resolución que estime justa y procedente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y de
más efóctos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 de 

I Enero de 1902.=O. de Romákokes.^S?, Subsecretario de este 
; Ministerio.»
^ Y para que llegue conocimiento los interesados, la
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Subsecretaría de mi cargo ha acordado publicar la présente 
disposición en la Gaceta; advirtiéndoles que en nn plazo ie  
■quince días» á contar desde la presente publicación» podrán 
presentar en el Ministerio de Instrucción pública y Bella,» Ar
les nueva instancia acompañando los comprobantes qjua les 
convenga unir á la que anteriormente presentaron*

Madrid 9 de Enero de 1902.=E1 Subseeietar u» F. Re* 
quejo.

MINISTERIO D E  A G R I C U L T U R A , INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricutlura, Industria 
y Comercio.

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial.,

Relación de las patentes de invención concedidas en las fe
chas que se expresan, cupos concesionarios deben satis
facer los derechos de timbre en el plazo improrrogable de 
un mes, contado desde el día de la inserción de este anun
c io en la Gaceta de Madrid, á tenor de lo prevenido en 

e n  a r t .  21 de la ley de 30 de Julio de 1878 (1).

Núm, 27.747. D. Manuel Mollínedo y Pardo,.
Patente por veinte años por unos muelles .hidráulicos de 

tsollar.
Concedida en 1.4 de Mayo de 1901.

Núm. 27.758. Mr. Fierre Blisson.
Patente por diez años por una m qu_n i denominada .El 

Relámpago, destinada á perforar y nur tajar las persianas de
todas clase».

Concedida en, 14 de Junio de 1901,
Núm* '27.711. D. Pascual Mas y Mas.

Patente por veinte años por el nuevo producto industrial 
mieras imitando alfombras.

Concedida en 23 de Mayo de 1901.
Núm. 27,776. Sres, Bonshoms y Lúcuma.
Patente por veinte años por uu nuevo emparrillado para 

"logares industriales y otros.
Concedida en 24 de Mayo de 1901.

Núm.-27.798. D. Jos6 Barreiro Rico y D. Francisco Iza- 
guiñe Raíz,

. Patente por veinte años por un aparato salvavidas dedica
do á loa tranvías de electricidad de vía ancha.», estrecha y 
“tranvías de vapor, haciéndose extensivo á los automóviles. 

Concedida en 17 de Junio de 1901.
Núm. 27.823. D. Eduardo Lázaro Zaragoza,
Patente por veinte años por un procedimiento industrial 

para' decorar platos de alpaca ó metal blanco.
Concedida en l.°de Junio de 1901.

Núm. 27.828. D. Antonio Santisteban Márquez,
.Patento por cinco años por un procedimiento' para el va

ciad,© y operaciones conducentes para, la construcción de 
cuadros. ■

Concedida en 14 de Septiembre de 1901.
Núm. 27, 853, Sres* Eduardo Juan y Compañ a 
Patente por1 cinco años, por modificaciones ntrudueidas 

en la fabricación de muñecas.
Concedida en 25 de Junio de 1901.

Núm. 27.856. D. Leandro Sant&ndreu y Caries,.
Patente por veinte años por un mecanismo salvavidas para 

"tranvías y automóviles.
Con,cedida, en, 7 de Junio de 1901.

Núm. 27.867. D. Juan Triviño y Valdiera.
Patente por veinte años por un aparato reloj doble hora- 

xio Triviño.
Concedida en 25 de Septiembre de 1901.

Núm. 27.883. D. Joaquín Mumbrü.
Pítente por cinco años por un aparato fumívoro, automá

tico para los hogares industriales.
Concedida en II de Junio de 1901.

Núm. ¡27,897', D, Manuel González de Rueda y Gil.
Patente por cinco a le» por un procedimiento para fabri

car vainas metálicas de los cartuchos para, la carga de las 
piezas de artillería de todos los calibres» calones de tiro rá
pido y ametralladoras.

Concedida en 12 de Junio de 1901.
Núm, 21.905. D. José BelJver y Mateos.
Patente por veinte alo» por un procedimiento para apro

vechar ia fuerza del viento,
Concedida en 13 de Junio de 1901.

Núm. 27.930, Mr, Emíle Roche.
Patente por veinte años por un aparato romana de impre

sión automática del peso en el acto de hallarse el fiel en eqni-
líbrio.

Concedida en 18 de Junio de 1901.
Núm. .27,FBI, Sres. Olea y Huidob.ro.
Patente po2 veinte años por un. noque para curtición rá

pida,
Concedida en 19 de Junio de 1901.

Núm. 27/943. D. Miguel Caracciolo.
Patente por veinte años por perfeccionamientos en los apa

ratos para la obtención del sulfuro de carbono,
Concedida en 20 de Junio de 1901.

(i) Véase ¡a Gaübtá de anteayer.

Núm. 27.951, D, Vicente Villazón y Fernáp.Jez*
.Patente por cinco años por un procedimiento mecánico 

para la fabricación de muebles metálicos*
Concedida en 20 de Junio de 1.901,

Núm* 27,988. D, Luís Anitúa, Gerenta de ia Papelera Viz
caína,

Patente por veinte años por un procedimiento industrial 
para pintar ó dar color al papel por uno de sus lados ó caras 
durante la operación de su fabricación.

Concedida en 27 de Junio ds 1901,
Lo que se hace público á los efectos determinados en la 

ley del ramo.
Madrid 30 de Octubre de 1901.=E1 Jefe del Negociado» 

Eduardo de Cortázar.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Colegio de C orredores de C om ercio

de V alencia.
Sindicatura.

Admitida á D. Miguel de Moya Mínguez la renuncia de 
su cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, y debiendo 
precederse á la devolución de la fianza constituida por el 
mismo, la Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo 
establecido en el art. 67 del reglamento interino de Bolsas de 
Comercio, lo anuncia al público para que dentro del plazo de 
seis meses puedan hacerse ante los Tribunales las reclama
ciones que procedan.

Valencia 4 de Enero de 1902. =  El Síndico Presidente, 
V. Samper.=El Contador Secretario, T. Calabuig y Marco.

X —64

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta fecha, dictada en el sumario que instruye por robo de 
alhajas y efectos á D. Tomás Blanco Villafañes, ha acordado 
se cite á Juan de la Hoz ó Miguel Fernández, cuyas señas al 
final se expresarán, paia que en el término de diez días, con
tados desde que tenga lugar la inserción de la presecte en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración en dicho sumario; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de citación al Juan de la Hoz 
ó Miguel Fernández, cuyo actual paradero se ignora, expido 
1 presente, que firmo en Almendralejo á 3 de Diciembre de 
1901 =E1 Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

Señas del Juan de la Eoz ó Miguel Fernández.
De diez y siete á diez y ocho años de edad, vecino de Ba

dajoz, de estatura regular, más bien alto, color rubio, tipo 
aflamencado, pelo rubio, peinándose á estilo flamenco, con 
un lunar con vello en el lado derecho del cuello, ojos pardos, 
sin pelo de barba; vestía boina, blusa y  pantalón oscuro de 
verano, una manta de lana color plomo y alpargatas ó botas 
blancas. J—9403

CIFUENTES
D. Manuel González Ruiz, Juez de primera instancia del 

partido de Cifuentes.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se tramitan de oficio autos de abintestato con 
motivo del fallecimiento de Eleuterio Mato Lázaro, ocurrido 
en el pueblo de Esplegares el día 12 de Agosto de 1896, en 
cuyo expediente he dictado providencia con esta fecha, acor
dando llamar por medio del presente edicto á los que se crean 
con derecho á la herencia de dicho Eleuterio, para que dentro 
del término de dos meses se personen en este Juzgado á dedu
cirlo en forma; bajo apercibimiento de declarar vacante dicha 
herencia» con arreglo á lo prevenido en el art. 998 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; debiendo hacer constar que dentro 
del término de los primeros y segundos edictos no se ha pre
sentado aspirante alguno á la referida herencia.

Dado en Cifuentes á 23 de Diciembre de 1901.=Manuel 
González Ruíz.=El Escribano» José Sierra, . 459—P

GRANADA—SAGRARIO
D. José Escolan© de la Pela, Juez instructor del distrito 

del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita,, llama y emplaza á los 

procesados José Vilchez Zalamar, hijo ' de José y' Elvira, na
tural de Cambil, provincia de Jaén, vecino de dicha ciudad 
«n la calle de Maestra Baja, 16, casado» empleado, de cincuen
ta y cuatro años, y Joaquín Isidoro Gómez Cortés, hijo de 
Miguel y María Teresa, casado, empleado, natural de Resta
ba!, vecino de Albuñuelas, de sesenta años y con instrucción, 
para que dentro del término de veinte días, que comenzarán 
á contarse desde el siguiente de ésta en la G a c e t a  d e Ma d r id , 
comparezcan ante este referido Juzgado, situado en la Plaza 
Nueva» frente al Palacio de Justicia, para la práctica de cier
ta diligencia en la causa que se les sigue sobre defraudación 
á la Hacienda; apercibiéndoles que si no comparecen les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dichos procesados, y ha
bidos que sean los pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 16 de Noviembre de 190I.=José Esco- 
lano.=sPor mandado de S. S., Aurelienc Guglieri.

J—9211
HINOJOSA DEL DUQUE

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta
villa y su partido. 

b Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militarm y agentes de la policía judicial procedan 
a la busca y róscate de las caballerías que después se reseña
rán, las cuales fueron robadas en la noche del 24 al 25 del

mes anterior en la villa de Villaralto, de las casas-da 3cs veci- 
: nos de la misma Antonio Barba Cubero y Antonio López Pe- 
| ralvo, siendo desconocidos los autores del delito; y caso de 
i ser habidas las pongan á mi disposición, con la persona ó 
\ personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le- 
j gítima adquisición.

Hínojosa del Duque 12 de Diciembre de 1901.= Antonio 
! Alvarez Feria.=E1 actuario, Licenciado Carlos García.

Caballerías que se buscan.
Una pollina rucia, de quince meses, con cinco cuartas y  

’ tres dedos de alzada, con una cicatriz en la nariz, recién he-
¡ nuda.

Una burra de ocho años, pelo rucio claro, con una cica
triz en la parte superior de la oreja derecha, con el pescuezo 
pelado del arado.

Otra burra de tres años, pelo rucio oscuro, con bastante 
alzada y con un borlón en lo alto de la cabeza. J—2663

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha en la causa seguida en este Juzgade contra Pedro 
Barrios y Barrios por estafa á D. Antonio Checa Núñez, se 
cita, llama y emplaza á dicho procesado, de edad de veinti
séis años, casado, jornalero, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de la presente en 
la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, calle 
San Francisco, núm. 15, á fin de recibirle indagatoria; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde en di
cha causa y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado» 
y conseguida lo pongan en la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Huelva á 22 de Noviembre de 1901.=Franeiseo 
Guerrero. =E1 Escribano. Honorio Fernández.

J—9096

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Juan J. Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á José Barrios, conocido por Galisteo, como de 
unos treinta años, alto, delgado, hoyoso de viruelas, natural 
de Sevilla, ignorándose otras circunstancias, así como su ac
tual paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de su inserción en la G aceta , de  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en sumario que se le instruye por hurto de un reloj á 
Juan Rasero Ley va; bajo apercibimiento que da no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación, 
y demás Autoridades procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y habido lo remitan á esta cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Jerez de la Frontera á 23 de Noviembre de 1901* 
Juan J. Carazony.=Eduardo Ballesteros. J—9098

LA PALMA

D. Francisco Simarro y de la Cavada, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita á Leonardo Montano, vecino de He
rrera, calle Plazuela, núm. 53, y cuyo actual paradero v de
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d b  Ma d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción y otras diligencias en el sumario que instruyo por lesio
nes del mismo; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en L% Palma á 23 de Noviembre de 190l.=Francisco 
Simarro.=E1 actuario, Licenciado Manuel Reyes.

J—9127
LLANES

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de primera 
instancia de Llanes y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se promovió 
por D. Antonio Saro y Saro, vecino de esta villa, un juicio 
civil ordinario de mayor cuantía sobre división de fincas y 
rendición de cuentas contra D. Pedro, D. Bernardino y Don 
José Díaz de Rivera Rodríguez, vecinos de Yillaviciosa y de 
esta villa de Llanes respectivamente, representados por el 
Procurador D. Benigno Pola, y contra D. José Díaz de Rivera 
Alvarez, ausente de ignorado paradero, en cuyo juicio se pro
movió por dicho Procurador, á nombre del expresado D. José 
Díaz de Rivera Rodríguez, un incidente de previo pronuncia
miento; y evacuados los oportunos traslados por el deman
dante D. Antonio Saro. y por los demandados D. Pedro y Don 
Bernardino Díaz de Rivera Rodríguez, he dictado con fecha 26 
de Noviembre próximo pasado la providencia que dice:

«Presentado el anterior escrito con su copia, evacuando el 
traslado que se confirió al Procurador D. Benigno Pola á 
nombre de los demandados D. Pedro y D. Bernardino Díaz de 
Rivera Rodríguez, y siga el traslado por igual término de 
seis días al otro demandado D. José Díaz de Rivera Alvarez, 
ausente de ignorado paradero, á quien se haga saber por 
edictos, en la misma forma que se le hizo saber el emplaza
miento acordado en providencia de 4 de Octubre último.

Al otrosí, se tiene por hecha la manifestación que con
tiene.»

Y para que llegue á conocimiento del demandado D. José 
Díaz de Rivera Alvarez, ausente de ignorado paradero, expi
do el presente, que firmo en Llanes á 23 de Diciembre de 1901. 
Jovino F. Peña.=Por su mandado, Gaspar Sordo.

X—63
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito deBuenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carolina Larra- 
suaiz, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en ei Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar indagatoria; apercibida que de no verificarlo
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será d c t o r . . . . '-.Ida y la parará él perjuicio á au* hubiera 
lugar.

Al m  - \  ■ o ruego y encargo á todas las A utorida
des, y erc^Dü * agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca, dt a ‘ -ada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y m  <■ :h o de ser habida la pongan á mi dispo
sición ,

Madrid 16 r diciembre de 190L =teanuel del V alle.= E 1  
Escribano, L to /to& áo  Felipe de Sande. J—9661

D. M anir i -r i 'bdle y Llano, Juez da primera instancia é 
instrucción M érito  de Buenavista detesta Corte.

Por el pr c ; u u e¿to, llam o y emplazo á A ngel Pros, alias 
el Tremendo, m / -o dice habita en la calle del A ngel, cuyo 
número se irim; m y á José Pérez, e lias el Gordinfla, que vive 
en la de P o sto , Je doce y once años de edad respectivamente, 
ignorándose s d ímás filiación y paradero, para que en el 
térm ino de o t o  t o s ,  contados desde el siguiente al en que 
esta r e q to it  .r a  m  inserte en la G a c e t a  de M adrid, compa
rezcan en ir - « t o  audiencia, sita  m  el Palacio de ios Juzga
dos, cabe del General Castaños, con el objeto de recibirles 
Indagatoria « i sumarlo que instruyo por robo; apercibi
dos que de n» , ’n jarlo serán declarados rebeldes- y les pa
gará eí perjuicio i  que hubiere lugar.

A l raismo a .-^po ruego y encargo á todas los Autorida
des, y ordeno n ios agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de I ■ * xpresados procesados, cuyas señas persona
les son; Gs íj pn*mero, estatura baja, pelo castaño, y sin  
ningún? ^ n i  » r‘icular; las del segundo, estatura regular, 
pelo n fi:*i \  , si r y boca regulares, y en el caso de ser habi
dos lo*' o r r  a -di disposición en este Juzgado.

Madr i  6 c i Noviembre de 19Q l.=M anuel del Y a lle .= E l  
Escribano, Juac Dalinau. J—9262

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera in s-  
•tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presenta cito, llam o y emplazo á Pedro Sánchez 
A m at, de tro to *  y cuatro años, estado casado, del comercio, 
natural de h «MucUd de Valencia, que habitó en el mes de Ju
nio del año -'s c , en  concepto de huésped, en la fonda de 
las Cuatro IS ei de esta Corts, para que en el térm ino de 
diez días, cor»? , ? c.esde el siguiente al en que esta requisi
toria se in serí ' I:. G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi 
salaaud íe: i", ,*a en el Palacio d a lo s Juzgados, calle del 
General Gástenos, con  el objeto de responder de los cargos 
que le resultan en sum ario que se le sigue por falsedad y es
tafa; apar?A t o o  que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le p a r a r é  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y era . • a Ies agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca cto í Apresado procesado, cuyas señas personales se 
ign oras, y en ü  caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción  en la prisión celular en clase de preso.

Madrid 5 de r leiemhrs de 1 9 0 1 .= Juan Francisco R u iz .=  
E l E scrifcano, José Alonso Faárique. J—9157

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia  é-instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye contra 
Enrique González Fernández y otro por el delito de estafa, se 
cita  á Ernesto Coronas, que habitó anteriormente en la calle 
del Amparo, núm . 23, piso bajo, y cuyo dom icilio "actual se 
Ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar una declaración como testigo en dicha cau
sa; bajo apercibí miento de ser declarado incurso en la m ulta  
de 25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptar
se otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha  
com parecencia.

Madrid 13 de Diciembre de 1901 .= V .° B .°=E 1 Sr. Juez, 
José García R om ero .= E l Escribano, P. H ., D iego Sánchez.

J —9665

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia  é 
instrucción  del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á A ngel Salvador 
Luna, de treinta y un años de edad, hijo de Juan y  de Isabel, 
soltero, natural y  vecino de esta Corte, que ha vivido en la  
calla de Embajadores, núm . 106, principal, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de ser redu
cido á prisión en causa por hurto de una puerta; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  13 parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
Ja busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz agu i
leña, color del rostro pálido, y  en el caso de ser habido lo  
pangan á m i disposición en la  cárcel celular.

Madrid 7 de Diciembre de 1901 .= L u is Rodríguez de L le
ra .= E 1 Escribano, Juan Martos. J—9582

M ADRID—L ATIN A

D. L uis Rubio Coutreras, Juez de primera instancia é in s 
tru cc ión  del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Perfecto Fernández 
López, de treinta años de edad, soltero, panadero, natural de 
Ribadeo (Lugo)* que vivió en la  calle del Oso, núm . 12, piso  
segundo, núm . 13, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se inserte  
en la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y  reci
birle declaración indagatoria; apercibido que de no verificar^ 
lo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan, á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales, así 
como su actual paradero se ignoran, y  en el caso de ser h a 
bido lo pongan á mi dep osic ión  en la cárcel celular,

Madrid 1:7 de Diciem bre de 1901 .= L u is R u b ic .= E l Escri
bano, L icenciado Manuel Cobo Canalejas. J—9669

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mingues, y Ranz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julia G&Teía Romo, 
de treinta y ocho años de edad, natural de Santa Cruz deí 
Retamar, Toledo, casada, hija de Castor y de Inocencia, cuyo 
actual paradero se ignara, para que en el term ine de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  
se inserte en la G a c e t a  íd e  M a d r i d , comparezca en mi sala  
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de practicar una diligencia ju d i
cial; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color more
no, y viste de artesana, y en el caso ¿e ser habida la pongan  
á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 2b de Noviembre de 1901.— Tomás M in g u e .— El 
E sc r íb a lo .  L t o u t o d o  J u a n  I t o n t o ,  t o  9192

MARCHENi
D. Diego Ramos Muñoz. Juez interino de instrucción  á ú  

partido.
En virtud del presente se interesa de las Autoridades, 

agentes dé la policía é individuos de la Guardia civ il la prác
tica de diligencias en busca de una yegua castaña oscura, 
m ás de marca, de cuatro años, sin  hierre; otra torda clara, 
cerrada, más de marca, herrada en la nalga derecha, y  un  
m uleto de quince meses, negro y sin hierro, propiedad de 
José Gordillo Marín, vecino de la" Puebla de Cazalla, que fue
ron hurtados @1 día 21  del actual en este término m unicipal, 
así como la captura de dos sujetos desconocidos, de unos 
veinticinco á treinta años de edad, uno bajo, cara redonda, y  
el otro delgado, de buenm estatura y ambos mal vestidos, po
niéndolos á mi disposición, con las caballerías y los poseedo
res de éstas, no justificando su adquisición legítim a.

Dado en Marehana á 24 de Noviembre de 1 9 0L = D iego  
R am os.= E i actuario, L icenciado Jcsé Menéndez. J— 9131

NAYALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de esta 
v illa  y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Meló, 
vecino de Romangordo, perteneciente á este partido jud icia l, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta  
requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin de hacerle saber el auto de procesamiento y rec i
birle declaración con carácter da inquirir en causa sobre hur
to de ocho cerdos; bajo apercibimiento en otro caso de ser d e
clarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Sebastián Meló, si fuere habido, á la exprs- 
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley do E n 
juiciam iento crim inal.

Dada en Navalmoral de la Mata á 23 de Noviembre de 1901, 
Francisco Esteban. = P or su  mandado, Julián Beato.

J—9100

POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de esta  
villa  y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado  
el procesado por delito de hurto de naranjas á Vicente Díaz y  
Juan Ruiz, vecinos d@ Palma del Río, Manuel Jurado Nieto, 
de veintitrés años de edad, natural y vecino de dicha ciudad, 
soltero, jornalero, hijo de José y de Francisca, cuyo paradero 
se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sum a
rio que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya  
lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la  busca y captura de 
indicado procesado, y  en el caso de ser habido sea conducido  
á m i disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Posadas á 13 de Diciembre de 190L—Alfonso  
P alm a.“ El Escribano, F élix  N ogués. J—9666

REINO'SA

El Sr. D. Santiago da la Escalera y Am blará, Juez da in s
trucción de este partido, por providencia de este' día en su 
mario que instruye por sustracción de un cajón can dinero  
á A cisclo Sáiz, de Pozazal, mediante á ignorarse el varadero 
de la testigo  Isabel Gómez Ruiz, pordiosera, de cincuenta y  
ocho años, dom iciliada en San Vítores Valdeprado, t iene 
acordado se la cite por la presente, que se insertará en el XV 
letín o ficia l de esta provincia y G a c e t a  d s  M a d r id ,  para eiue 
en térm ino de quinto día, á contar desde el sigu ien te  rJ de la  
inserción, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción; bajo apercibimiento de m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , e x p id o  I&. 
presente.

Reinosa 23 de Diciembre de 190I.=E 1 Escribano, Vicente 
M. Conde. J —S657

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez  de in s trucc ión  de esta  
ciudad y su partido.

Por el preseute edicto se cita., l lam a y dmpkse. ú Mk:uel 
Martín  J imena, vecino de Lo L:; osa, para" q u e se a  el f e r to n o  
de ctiez días, contados desde Iíx h r ;erció?,t del presan! > ah 
G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  provincia, com pa
rezca en la sala aud ienc ia  de e t o  Juzgado al objeto do ofre - 
cerle el sum ario  que bajo el n úm . 478 dsl co rr ien te  ano se s i 
gue por m uer te  da Manuel M artín  Garres; apercibido one de 
no comparecer le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere  lusr&r

San Roque 22 de Noviembre de 1901.=E agenio  C arre ra .  =  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz °  J —f>102

TAMARITE

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en el día de ayer en la  
causa que se instruye sobre muerte de Alfredo José Fu mere 
Ferre, pobre transeúnte, natural de París (Francia), cuvo do
m icilio  se ignora, se ha acordado ofrecer el procedimiento al 
pariente más próximo ciel mismo, para quo comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin do que 
manifieste sí quiere mostrarse parta  en el sum ario*y si re
nuncia ó no á la indem nización de perjuicios; bajo apercibi- 

*° que dQ n° comPareG8r le parará el perjuicio que haya

Tamarite 21 de Noviembre de 1901.—El actuario. Fran
cisco Lasierra. j  9-103

VALVERDE DEL CAMINO

D. L uis del Pino Villarino, Juez de instrucción cU este 
partido.

Por el presente, y  en virtud de auto dictado en este día en 
la  causa seguida en este Juzgado por el delito de estafa con
tra M aximino Folgoso, vecino que fué de Riotinto y cuyo a c 
tual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al indicado  
procesado, para qus en el térm ino de diez días, á contar des
de que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estra
dos de este Juzgado á responder de los cargos que en dicha  

: causa le resultan.
¡ Dado en Valverde del Camino á 21 de Noviembre de 1901. 

Luis del Pino Villarino. =  El Secretario, Em ilio Naranjo 
Mihura. J -9 1 0 4

VITORIA

D. Leopoldo Jim énez Escribano, Juez de instrucción de 
V itoria y  su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
numero 1 .° del art. 83o de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á  Francisco González García, de diez  
y ocho años de edad, natural de Fonferrada, pollero, tornero, 
que ha tenido su últim o dom icilio en Bilbao, para que dÉ kra  
del térm ino de diez días, á contar desde la inserción oe la  
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este J u z 
gado á fin de notificarle el auto de conclusión del sum ario  
qus contra él se instruye por estafe; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á  que hubiere lugar en  
derecho.

A l propio tiempo ruego ^encargo á  todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura  
del mencionado procesado,, poniéndolo á mi disposición caso  
de encontrársele, con las seguridades convenientes, en las  
cárceles de este partido.

Dada en Vitoria á 30 de Noviembre de 190I.=L eopoldo J i
ménez. J—9376

NOTICIAS OFICIALESi

O T o s e r - v a t o r i o  d . e  3 v ¡ f a d . r l < a . .

Observaciones meteorológicas del día 10 de Enero de 1902.

H O R AS

ALTURA
; del barómetro 

reducida á 0°
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN
ESTADO

del
v en 

milímetros. Seco. Humedecido. tapor acuoso, relativa. y clase del viento. cielo,

12 de la noche.., ........ «• * 71 5 .6 8 1.6
— 0 .7

— 0 4 8*5 69
90

N . ............... Calma. .  . Despejado. 
Nuboso. 
Poco nuboso. 
Nuboso.
Poco nuboso, 

j Despejado.
1 Idem.

6 de la m añana...
Q la mañana. * . . . . . . .

7*4 . 36 — 1*2 4 . 0 S e . . . , ___ Idem...........
7 1 5 .0 8 2*6 0 8 8 .4 6 4

4 0
87
46
55

N E ........................ Brisa • . . . . ;
19 del día. . . . . . . . . . . . . . . 71 4 .2 8

712*81
9 .6 4 .6 8.8 N N E  . . . Idem ...........

Idem ligera.
Calma........
Brisa ligera

3 de la tarde. ................... 11*4 5 .4 8 .7 ]SQ3........................

6 d© la tarde.............. .. 712 66 5*3 1 .4 3 .1
9 de la noche.................... 7 1 2 8 1 4. 1 0 9 8.2

.........
HE . . . . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra.................

T'kifav>onr>ií} . ............................... .
11.6 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros)......................................................................... 248OsP/llíPiión hfirnrdátripQ {Hptyi irnilímptrô   ̂* Q Q
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tieFra. 1 8 , 8
Idem id. dentro de una esfera d.e cristal.........................  45 6

Diferencia......... .................................................. 2 6 .8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........................*.....................  2$ 0
Idem mínima id ...................................%..........................  »» 5 ,0

Diferencia................................................... 8 1 .0

V * J v H u v i u i l  Dal  vU lvtl Iba lUblU 1 liJllAlllv ti \JDJ . • • • • • • • • • * *  %J • id

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche........................ .....................................* 4** 5 8

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *
Sol completamente despejado..................................o 10
Sol entrevelado por nubes ó vapores................ ... 1 10

Total de insolación durante el día . 3 2 0
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D a t o s  m e t e r e o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 0  d e  E n e r o  d e  1 9 0 2 , , s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l O b s e r v a to r io  d e  
Madrid, de las observaciones  v e r i f ic a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r i o s  p u n to s,  d e  E s p a ñ a  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,

y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s i e te .

BARÓMETRO VIENTO i TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCA LID A D ES
A 0° y al

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección, Tuerza.

ESTADO
del

cielo.
|

Seco.

;

Hmnede-
cido.

Diferencia 
de ; 

tempera- ¡ 
tura 

á igual 
hura de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

|
. T emp era- 

tura 

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO
del

mar.

P a rís . .............
C lerm onL.. . . . . . . . .

172.0
6.2 —

0.9 
0-8 ,

B . . . . . . . B- ligera 
Calma - .

Cubierto,.. 
Nebuloso. . •

4.5
— 5.6

4*1 1 
b.9

+
•+*

2.5
0.2

4.7
w .0 —

4.0
b.O

»
i

>
>

Valentía. -------. . . . .
Gris ívez................
Faint vahti-u...........
Isla d Aix....... .........
Biar; i tz . .... . . . . . . . .
San Sebastián.-------.

767.6 
| 768 8 
1 77¿~Í 

'7 3  ó 
1 75*0

— 8-1
2-5

í » i
»

0 8 0 .....
S O . . . . .
s --------
M E ... .
N -------

B. fueite 
Brisa, 
Calma 
B risa. 
Calina

Cubierto. 
Idem ..—  
I  lem . . . . .  
Pi umoso,.. 
Nuboso.. . .

■8 9 
10.7

5.8 
— 8 

2.0

7.8 
10 2 
6 b ! 

— I b  
1.0

+

8 2
>

0.3 
» 1 

2 6

10.0 i
1017

7.0
S í)

I iU.ü
-

7.0
8.0
5.0
2.0 
2 0  .

»
4

>
»

Gran oleaje, 
-Tranquila. 
Idem, 
ídem .
Idem.

Pontevedra.. . . . . .  ■v
Vigo..
O porto.--------------
Lisboa..------ ---... *
A ngra. . ---- ---------
Punta u Ig.ida . . . . .
Laguna. ..............
Funchu . . . . . . . . -----
Lagos.— ----- ------

l i 1 . i

í '^ 5  4 
6 - 5 

.t>7 4
770.7

— 8-8
3.2

10.8
>

i .  j 
8.1

E
E N Í ’ ‘’

’o .........
SSKi.. ■.
s s o . . . .  
E ,. . . . . .

Idem, -. 
B, fuerte

Viento,. 
B. fuerte 
jfilem... 
l i e  uto.,

Despejado,. 
Casi desp ..

n  ■Lluvia
Nuboso... *
Casi desp .. 
Cubierto...

7-4 !
5.0

15.0
12.5 
15.2 
12-6 ,

5 2 
4.0

18,8
10*0
11.1 
11 0

"P'

+

0.8
0.6

1.5
2>

0,9
1*2

>
U , Q

18.0
18*0 
20-0 
15.0 :

>
5.0

t í - 0

8 . 0

*
»

6
»
*

Tranquila.

Oleaje,
>

Picada,
Oleaje.

San Fernán do . . . . . . :  
Tan fa . 11 770.8 0-1

¡
;S8E----

!
Id e m .. / Despejado. 11.0 6.9 + 1-4 > > Agitada,

Sev h a ...................... !
Có«d i ¡a ................... ¡
Jaén ................. |
Grana ¡a ............ .......j
Murria ................  A

Badajoz..................]
Ciudad Peal........«..j
Alb reto.............. . .F
Cáceres. . . . . . . . . . .  .*
Madrid......................
G nad: a jara.............
El ése t a l...............

A v ia -----. . . .  — ...¡
Segovia.. . . . . . . .......
Salamanca . . . . . . . . .
Val adolid___ _____
Sori •>-------- ----
Bu gos.. . . . . ---- -

Orense...-------
Santiago.---- . . . . .  1

lí fl A'' P SI „ «. m m m

! : T i 7 
1 ‘ 7 -i f? 
i .73 4

¡ 77 L 6  
778,5 

| 175-7

171.8  
¿74*7 
75 2.5

| 770 a 
I 71* 8 
j m  -i

776.9
776.7

772.7 
<72.0

778-6 
<75 4
771 -2

2.4 !
* i

2 4

B-2 1
1.4
2.6

2.8
>

2.7

» :
8,2 | 
ó 8

0-fl i
I 9

»
4 1

0.8

N N E ....'
JNT. . . . . .

> ,

H E ... . .
SE ........
SSE*. ■ •

j  !
H E .. . . . :

‘s e . . . . .  

[ s ...........
N O ..... -

1 ...........|
’K N E ...
E ...
E ..........

H . . —  

H _____

Calma. . 1 Tdim......... .
Idem ... Íd em .---- --
B. ligera Casi desp., >

Calma. .^Despejado, 
Idem --. Nivoso. . . .  
Id em ... Despejado.
í 1
B risa. . . l id e ra ...  -. *
Calma. - ,Casí desp. - 

’ldom .. .[Despejado..

^Brisa. , ,  ¡Casi desp.. 
Idem ...  Despejado.

| Calm a.. “Nuboso.. . .

Ildem. . .  ¡Despejado . 
‘Iclem... “ Casi desp ..

Idem ... ¡Nebuloso. . 
Id em .. .'Despejado.

I
Idem .. . 5Idem ..........

5.6
6.4
8,2

2,4:
X.O
0.1

2 6 
0.4 
6 6

9 9
4 0 

-  0 1

0 ‘
-  E i

-  1 0 
B b ,

5.6

4 8
4-6 
4 0

2.2
— 3.0

L;,5

0.8
— 1.8

3.0

o.a
V  • )  

-  1.0

0.2
-  5.7

-  1.6
1 9

1.4

+

4-

1.8 ,
> 1

0B

0 1
0 o
t «

i . i  
)

1 4

; .o
1.4

0,2
l.B ,

t

0.7

2 3

14 0
lü-0
12.9

12.0
7.0 

11.0

18.9
! 14.0 

ltí.0

18 0 ' 
12 0 '

9.0

i 11.0
10.0

1L 0 
• ISO

>

8.0
0 0 
2.9 ;

0.0

b J

1 b 
ü

I i

3.0 
1 0 
lí/)

3.0
6.0

1.0
2-0
»

*

»
•

>

>

»

> i

>

>

i
*

>
j

i í

»
»
»

>
>
*

>
>
7

7

7

>

7

7

7

7

7

Zaragoza. . . . . . . . . . .
Teiuel «

— Bo2 
6 2

ENE. ■ ■ 
N . . . . . .

Idem 
Idem .. . 1

Idem ,.. . . . .
Nebuloso, .

O-l 
-  5,2

-  0.8 
-  6-3 _

u.a
1.9

8 0 
A..5

s
9 v >

7
7

■3-to FP oí iPlTl, - * - 773 2

! * '4  R
17 o  . m¿

ívo a

> s o  ..... . Idem.. * ^Idem * . . .  * * 8 ti 7.1 > 14 0 2D > Tranquila.
Wahun. . . . . . . . . .  .*
Palma........
ValCíieia. ....... . -... .
Alie a ule---- - .-------- ,
Almería. .. *«• •«»* • .

HM*
1.9
Id#
8.5

N . . .
UNO
N O .. . . .

'B n -a .. .¡Despejado..
C di ia .. Idem . . . . . .

'■R ti riiia Tilpm . . . . . .

7 b  

lü  ^

6,2
2.8 

i 6-0

— o . a ;
G.'l í 
( .8  I

15.0 
14-0
16.0

4.0
8.0
5.0

7
>
7

Idem.
7

Oleaje,

íi
Alá lega.. . . . . . . . , , . .  *
Mehlla___ _______ !

7 -4 ! 
10.0 

5.6

“Pjj»
0 4 
0.4
2 0 !

O ran..... ..................
Argel............... ....  .
Túnez «•«» »■«

771 9 
778.8 
7 ¡9 6 !+

0.6 
1.6 ! 
0.6

;S..... ..... .
fSE. ......
|NO.......

Calma...
Idem .. .  
B. ligera
Idem .....
Id,, fio .. 
I lrr-a ,.. 
Calina».*
Brisa... .'
Id. Iir...
Calma*..
Idem*..."i, i

CaSi desp .»< 
Despejado. 
Nuboso - „ ..

»
:» .i 
»

>
>
>

* i 

> ■

3 
■ * 

)

Sfa Ies__ __ __ *.
Pal en  i.o... ... .........
C agliari.... ... -. - .
J t a p . . . .. . . . . . . . . . . . ...... .... 1
Limua . . . . . ....... ..........  J
Wiia. . . ,« .  • • ... ....... .1
fi* cíe.» *«■ •..» '. * .• ■»j 
Perpignán— ........ . »

77 4 5 
7«B O 
771,8 
171 6 

1 i 7 BellJ i 
1 778- 4t 

778-8 
i 773*8

1*4 
04# \

0.7 í
1.7 |
%  .0 1 
1:9 i
1.B

Sin o ... .
NNO....

ín ...... ....
iMI,. . . . . . . . . . . . .

*E... ......*
H ..... ....
iBO........

Idem,... ......
Idem.... .....
Despejado, 
lile ni
Cubierto....
i! i ni i iiiiuIIImmj
Brumoso...
'CuMarto.....
Si

6.0 
6,9 
7.2 
5*2 ! 
7.0 !
4.í

■ 4JB 
2 & -

■»
I ;»

7 4 :
I j o

2-6

2*6

,j¡¡-

4*
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+

0.1
0 4
4  8 
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1 .2 j 
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»
»

»

10*0
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*
»
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S.0

6*0

*
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¡Tranquila.

i :
B o l s a  d e  M a d r i d .  

Cotización oficial del día 10  de Enero de 1 9 0 2 , comparada c o n  l a  
del día anterior.

 CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚ BLICOS
Día 9. Día 10.

Deuda perpetua al 4 0/0
interior.

Ferie F, de 5 0 .0 0 0 pías, nomínales •
I " em Fh de 25- 000 id id .............
Idem D} -de 12.500 id. id ........
Idem C de 5 000 id. id..............

72*65
72*70
72*70
72*85

72*75-80-75 
72 70-75 
72‘75-80 

76*05-78 0» 0-7 8*10 
78 0/0-78*05-10 
78 0/0-73*05-10 

78*10 
72*80-76*05-78 0/0 

78*10-18

Idem fí, ch 2 500 id. id ..................... 72*95
Idem A, de 500 id. i d . . . . . . . . . . . . .  v
Idem G y ti, e 100 y 200 id. id . . 
JSq diferentes seríes,......... ..............

72*95
72*9-3
72*39

Deuda perpetna al 4'0/0
exterior.

Ferie F de 24 000 ptas. nominales. 
Idem E, de 12 000 id. id ., . . . . . . . . .
Idem D| da 6.00-0 id . id .. . . . ,  . . , . .

79*70
. 7 
>

79*76
i
7

Idem C, de 4 000 id id • 7 79*45
7
7

7975
7
7

Idem B, de 2 .000 ídfc id....... .............
Idem A, de 1.000 id. i d . . ...............
Idem G y H, de 100 y 200 id. id , . .
En diferentes s:ríes ...........................
P riidas do 50.000 ptes nominales.
Idem de 100.000 id. id ......... ...........

7
7

79*70
79‘50

7

Deuda al 4 0/0 am ortizable, J
(Serie E, d e 25.000 ptas nomínales.
Idem D, do 12.500 id. id .. . .  *........
Idem C, de 5 00fl id id. . . . . . . . . . .

81*75
7
7

7
>
7

Idem B, cíe 2.500 id. id...................
Idem A» de 500 id . id . . . . . . . . . . . . . .
jEu diferentes series,

7

81*75

7
>
7

Deuda al 5 0/0 amortizable*
Serie Ff de 50.000 ptas. nominales.. 
Idem E (jtíe 25.000 Id. i d . ...............j

94*85
91*85 :

94’80-78-80* 
84'SO

Día 9 ‘ Día. 10.

Idem D. de 12 50*0 id, id .. ............... ' ' * i 9 4 8 5 -8 0
Idem C, de 5 .000 id, i d , , . , . ........ 94 86 94*96-95 0 /0 -9400
Idem B, de 2.500 jd. id .................... 94196 1 94 90 95
Idem A, de 500 id. irl............ ........... 9V7B 95*75-50-40-45
fin diferentes ser te s . .......... .... ..... * * 96 UjQ | 96 0/0-94140-80
Billetes hípetpcfiirístf de Cuba 1886,. .* 88*00-67 0 ü 86*90
Idem ltasla 1U.fJ00 ptes. nrjininale^, 9 7

Billetes hipotecarios de Cuba 18’JO. 72*40 : 7 ¿ 6 0
Idem hasta 10.000 ptas. nomínalps. >' >
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. !¡> :*
Idem hasta 10.000 ptas, nominales. i 9
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe-1 

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en D: 
Península alcambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencim iento 
números 1 á 9 3 .7 4 8 .................. > 7

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—1 

1 7 1 .5 0 0 .. . . ................................ - 102 20 . 108 20
Idem id. al 4 por 100.—118-000. v D i  10 101 2 0 -10

Acciones del Banco de E spaña... .  ■*. 463*60 "'¿69 '¿0-470 ¿O/O

Idem, id. íd.~Cantidades pequeñas. x

470 60-471 O/O 
472 0/0

7

Idem del Banco Hipotecario de Es
187 0/0paña, 100.000 .............................. 9

Idem del Banco de Castilla (80.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .000 ............. ................ 7 7

Idem del Banco Hispano-colonial, 1 
á 8 0 .0 0 0 , . . ............................ ....... 7 7

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portádoí. 7 [ 898*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 7 y

Idem de la Sociedad de electricidad *
de Chamberí, series 1 á 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12 .0 0 0 ........................ ....... 1 0 4 0 0 ’■ 127*50-1210/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. a 7

Idem de ia Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 12.000................. - .................. 127 0/0 101 C/0-100'60

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 9 7

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. 12 85
Idem id. exterior........................*........................... *
Idem amortizable al 4 por 100 ..............................  81*25
Idem id. al 5 por 100 ..............................................  94 90
Obligaciones de Aduanas........................................  *
Idem de Filipinas.....................................................  }
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............... .
Idem id. de 1890.....................................................  72 '80

B o l s a  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... >
Idem id. exterior.................    f
Idem amortizable al 4 por 100  ' *
Idem id, al 5 por 100 .............................................  *
Obligaciones de Aduanas........................................ *
Idem id. de Filipinas...............................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  *
Idem id. de 1890..................................................   5
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.....................   *

C a m b i o s  p f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Baño. Beneficio' Baño. Beneficio

Albacete  0.30 » Logroño..........  0.25 »
Alcoy...................  0.20 » Lorca............... 0.70 »
A lican te ...  0.25 » Lugo................ 0.30 »
A lm ería.............. 0.25 » Málaga............ 0.20 »
Avila  0.25 » Murcia............ 0.25 »
B adajoz.............  0.30 » Orense............. 0.30 »
Béjar...................  0.20 » Oviedo............ 0.25 »
Bacelona..  0.35 » Falencia.........  0.30 »
Bilbao.................. 0.20 » P. de Mallorca.. .  0.25 »
B u rg o s .. . .    0.30 » Pamplona......  0.25 »
Cáceres   0.30 » Pontevedra....  0.25 »
C ád iz ....  0.20 » Reus    0.20 »
Cartagena  0.20 » S a lam anca ...... 0.25 »
Castellón.............  0.30 » San Sebastián. . .  0.20 »
Ciudad Real  0.35 » S a n ta n d e r .. . . . .  0.20 »
Córdoba..............  0.30 » Sia Cruz de Ten. 0.35 »
C oruña..............  0.25 » Santiago.........  0.20 »
Cuenca  0.35 » Segovia........... 0.30 »
F erro l....  0.25 » Sevilla   0.20 »
Gerona    0.25 » Soria   0.30 »
Gijón...................  0.25 » T arrag o n a ....... 0.25 »
G ra n a d a .. . . . . . .  0.30 x> Tal. de la Reina. 0 ./0  *
Guadalajara.. . . .  0.35 » Teruél............. 0.30 »
Haro.    0.25 » Toledo............. 0.30 »
Huelva..  0.25 » Tudela............  0.65 »
Huesca............... 0.30 » Valencia.........  0.20 »
jaén..................... 0.30 » Valladolid......  0.25 *
J. de la Frontera. 0.20 » V igo    0.5:0 »
León   0.30 » Vitoria •  0.25 »
Lérida.................  0.20 » Zamora...........  0.30 »
Linares  0.25 » Zaragoza........ 0.20 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París: 4- por 100 exterior, 77*20.
Londres: 4 por 100 exterior, COMO.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  
e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, BS r.O. _
París, á la vista, beneficio, Sa‘4 tr -7 5 '85 -80.
Idem cantidades pequeñas, B3‘25.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .— 
■¿i- Las reclamaciones de ejemplares de fe G aceta  q m  por 
extravío hayan  dejado de recibir los suscrípiorss, ge harán  
precisamente dentro de los tres dí&s sigaient-es^aí- de ia fecha 
del ejemplar reclam ado en M adrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los eiempferes que 
se p idan .

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _  i i i i   ; ~ l u i r  n - - - - - - - -     —

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI
c i o  d el Protectorado del Gobierno en la Beneficenciapar
ticu lar, Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén de 
la  G a c e t a  be M a d r id , plan ta baja del Ministerio" de la Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

S A N T O S  DEL DIA

San H ig in io , P ap a , y  S an ta  H onorata, v irgen .

C uarenta horas en las monjas de Alar con.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho. y  media.—-Función 49 de 
abono.—Turno 1.° impar.—La sonámbula.

TEATRO ESPAÑOL.—A las dicho f  niédia.— La muralla* 
El pecado de Ádan.

j ,  TEATRO LARA.—A las ocho y me¿ia.— El bigote rubio.  

El reverso de la medalla.—Úna cana al «ir#.—Segundo acto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.-LA las ocho y niédia.—

l a  viejecita.—Elbateo.—Los limpiaos—La mbe.
TEATRO APOLO.—A las ocho y media,—El barquillero. 

E l primer reserva.—La Czarina.—¿Quo vadis?
TEATRO ESLAVA.—A las ochó y medía.—Plantas y flo

res*—La banda de trompetas—Les figurines.—Enseñanza libre.
TEATRO CÓMICO — A las ocho y msdia, La.feria de 

Sevilla.—El chico de la portera.—Chispita ó el barrio de Mara
villas. — El código penal.


